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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 27 de marzo de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

| clearing.......................
FrftBC0*................  ¡ extraclearing..............

22,95 23,55 26,40
20,50 23,60

Libra»...................  ) de«m ng.............. , ...... 40,50 41,50 46,55
} ^traclearing.............

Dólares................................................ . ..............
38,10
10,95 11,22

43,80
12,56

Liras............................................ .................. • 55,25 56,65 »
Francos suizos....... *............................... . 253,00 259,35 290,95
Reichsinark............................................. .......... 4,24 4,34 ' »
Belgas................................................................. — — —
Florines.............................................................. — — —
Escudos............................................................... 43,50 44,60 50,00
Peso moneda legal.......................................... 2,49 ' 2,55 ’ 2,86
Coronas suecas............................ ............... ...» 2,60 2,66 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE MARINA

Anuncio
Se anuncia pública concurrencia 

para adjudicar la concesión de exclu
siva de confección de divisas y distin
tivos durante un año, a usar por el 

/Cuerpo de Suboficiales de la Armada 
y personal de marinería, que se ce
lebrará eñ el Ministerio de- Marina 
(Negociado de Adquisiciones), el día 
7 del próximo abril, a las nueve y 
media de su mañana, y con arreglo a 
los pliegos dé condiciones que se en
cuentran de mánifiesto en la Biblio
teca de] mismo. Los anuncios serán 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 22 de marzo de 19.41 — -El 
jefe del Negociado de Adquisiciones, 
Pedro García de Leániz.

578-0___________________ ___________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEGOVIA

 Intervención
Habiendo sufrido extravío los cu 

pones correspondientes a la factura 
húmero 59, presentada por el Banco 
de España, efe Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior, ve cimiento 1 de enero 
de 1937, serie H, números 66.149 al 
56, 66.p60 al 73, 66.175, 66.177 y 78, 
66-181 al 96, 66.198 a] 221, 66.223, 
66.225 al 2», 66230 al 36, 66.23S,

66.244 al 47, 66.249 al 52, 66.254 al 57, 
66.260 al 62, 66.264 al 77, 66.279 al 81, 
66-284 y  85, 66.294 al 98, 66.300 j i  3 
66.306 y  7, 66.309, 66.311, 66lW3 al 
18, 66.320 al 27, 69.668, 70-846 y  47, 
73.966, 74-998, 79.588 y  89, 81.311. 
82.359 y  60, 84.927 y  28, 85.066, 86 018 
86.369 y 70, 86.816 y  17, se anuncia al 
público por término de un , mes, para 
que la persona en cuyo poder se halla
ren los presente en esta oficina, trans
currido el cual sin haberlo efectuado, 
se declararán nulos y  sin ningún valor 
ni efecto, conforme á lo prevenido en 
la Real Orden de 17 de" abril de 1913.

Segovia, 21 de marzo de, 1941.—El 
Interventor de Hacienda, ilegible.

550-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE SORIA 

Intervención
Anuncio

Habiendo sufrido extravio los cupo
nes de la Deuda del Estado por las 
clases emisiones y vencimientos que 
a continuación se detallan, se hace pú
blico por m edio de este periódico o fi
cial para general'cpnocim ientó, ya que 
transcurrido' que sea. un mes, a  contar 
del dia de esta publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO .y en 
el de la provinoia de Soria, se proce
derá a rn ^u jación  dsft& tiyfc spgún

dispone la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Relación que se cita
Cupón número 152.—Deuda Perpetua; 

Interior 4 -por 100 con impuestos, em i
sión 1930, vencim iento 1 de octubre 
de 1939:

Factura núm ero 1. v—  2 cupones, se
rie A, números 252.228 y 29.

Factura núm ero 2. —  3 cupones se
rie A, números 252.230 al*32 inclusive; 
4 cupones serie G , números 83.410 al 
13, y 7 cupones serie H, números 26.308 
al 14. 1 •

Factura núm ero 3. —  4 cupones se
rie B, números 56.794 al 97.

Factura núm ero 4. —  24 cupones se
rie A, núm eros 464.813 y 14. 505.610, 
505.623 y 24, 505.628 al 30 inclusive, 
625.112 al 15, 637.045 al 49, 684.548, 
878.439 y 40, 898.731 al 34; 3 cupones 
serie C, números 35.462 al 64, y 4 cu
pones serie H, números. 26.324, 30.233, 
40.512 y 82.581.

Factura número 5. —  602 cupones 
serie A, núm eros 68,515, 97;604 al 606 
inclusive, 103.762 y 63, 103.787 al 89, 
103.848 y 49, 104.788 al 93, 110.386 al 
906, 138.580 al 621, 138.648 al 77, 138.683 
al 96, 138.708 al 19, 138.724 al 99, 138.829 
al 32, 136.836 al 53, 138.862 al 67. 
138.881 al 86, 138.918 al 21, 13S.925 al 
38, 138.948 al 50, 138.956 y 57, 138.982 
al 67, 138.970 y 71, 138.973 al 81, 139.012 

, al 25, 139.036 al 44, 139.082 al 86, 139 089 
al 94, 139.102 al 22, 139.129 al 43. 
136.145 al 226, 139.228 al 74, 154.000 al 2 , 
194.303 y 4, 252.244 al 93, 252.320 al 56. 
293.049 y 50, 355.933 al 35, 356.023 al 32, 
356.039 ál 43 y 426.667 y .68; 151 cupones 
serie B, números 13.605, 13.118, 19.486, 
25.765, 2^.286 al 94, 32.685 al SO, 32.695

i al 701, 32.703 al 5, 32.711 y 12/32.714
; al 25, 32.733 y  34, 32.749 al 51. 32Í754, 
í 32.759, 32.761, 32.764 y 65, 32.767 al 70.
■ 32.786 y  87, 32.789 al 818, 32.820 al 47. 
¡33.334, 44.083 y 84, 56.786 al 92. 56.805
al 16, 63.072, 66.796 y 97. 78.111 y 12,
78.129, 94.168 y 67, 13*6.354, ' 145.146. 
181.308 y 182.199; 103 cujíones serie O. 
núm eros 20.895, 27.951, 29.331, 29.622. 
35.341 al 46, 35.352, 35.354 al 56, 35.362
al 72. 35.384 y 85, 35.393, 35.403 al 11.
96.414, 35.435 al 38, 35.440 al 45, 35.450 
al 54, 35.456 al 58, 35.466 al 68, 35.470
ai 77, 35.479 al 89, 35.491 al 96, 56.960,
57.212, 57.238 al 40, 64.429 y  30/78.814 
al 18, 78.835 al 37, 99.226, 110.255 y  56. 
110.265, 141.582 y 158.350; 37 cupones 
serie P , núm eros 10.047, 11.524' y 25, 
11.531 al 33, 11 535, 11.538 al 41, 11.554 
al 67, 11.569 al 77, 2G>467, 40'.2S2\ y 
50.298; 4 cupones serie E, números 
8.676 al 79; 93 cupones serle G, nú
meros 8.331, ,15.073*. 19.321 al 24, 19.329 
al 38. ,19.343 al .65. 19.379. 19.381 al 94, 
19.398 al 401. 10.¿07. 19,409 a! 25. 19.427 
y 28, 19-659 y C0. 1/'.803. 33.409, 33.470 
y  2U 33.426 y 27, 38.949 al 51, 44.251
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al 53 y 55.559, y 87 cupones serle H, 
números 11.277 al 79, 14.908 al 10, 
14.914 al 18, 14.920, 14.931 al 63, 14.970
al 72, 14.974 al 79, 14.982 y 83, 14.986
al 88, 14.990 al 99, 15.001 al 10, 15.012,
15.257, 26.306 y 7 y 26.316 al 19.

Factura número 6. — U cupones se
lle  A, números 252.223 al 43; 6 cupones 
serie G , números 33.414 al 19; 1 cupón 
serie H, número 26.315.

Factura número 7. — 67 cupones, se 
rie A, números 211.706 y 7, 285.684 al 
744, 423.304 y 5, 479.826 y 27; 20 cupo
nes señe B, números 64.884 al 903; 23 
cupones sene O, números 66.430 al 51 
y 104.640; 10 cupones serie D, números 
15.473, 20.078 al 85 y 30.619; 2 cupones 
serie E, números 14.129 y 30; 3 cupo
nes serie F„ números 12/204 al 206; 12 
cupones serie G, números 9.756 y 57, 
38.144 al. 53, y 26 cupones serie H, nú- ¡ 
meros 7.398 y 29.703 al 27. ¡

Factura número 8. — 296 cupones se-1 
rie A, números 37.859 al 66 inclusive, l 
103 827 al 29, 104.629, 104.844 al 56, ¡ 
117.945 y 46, 119.639, 121.101 y 2, 127.397 I 
y 98, 139.292 al 94, 139.306 al 17, 139.322 ¡ 
al 46. 139.354 al 67, 139.369, 1?9.371 al i 
73, 139.378, 139.380 al 92, 173.545, 196.083,- 
227.477 al 80, 229.077, 244.113, 259.148,1 
285.674 al 83, 285.745 al 57, 292.982 a l: 
85, 297 287 y 88, 317.128 y 29, 329.604 al 6, \ 

329.631 al 51, 337.684 y 85, 365.011 al 17, 
35C 038, 384.469 al 71, 384.825, 400.545, 
423 755 al 60, 455.671 al 76, 465.757 al , 
60, 468.660 . al 62, 479.787 y 88, 479.793 | 
al 96. 479.806 al 25, 505.181 al 85, 505.283 | 
al 85. 505.612 al 15, 679.016 al 26, 681.624 ; 
y 25. 683.336 al 90, 175.460, 737.977, 
738.153, 741.005 al 10, 742.997 al 99, 
744 424, 767.001, 805.752, 820.886 al 89, 
824 020, .873.319 al 30, 874.942, 886.776, 
898 473 al 75, 910.342; 91 cupones se
rie B, núms. 10.934 al 36, 25.929, 25.961 
al 66, 27.296, 27.798, 32.850 al 52, 32.856 
al 59. 32.864 y 65, 33.106, 34.920, 44.601, 
64 883, 64.904, 65.778, 66.806 al 9, 68.100, 
73.3*52 al 64, 78.121 y 22, 78.127 y 28, 
83.597 al 606, ^1.431, 100.936 al 41, 
105.921 y 22, 106.495 y 96. 106.497 al 505, 
110.767 al 71, 110.812, 150.126, 157.583, 
158.161 y 62, 165.770, 169.779, 181.313 al 
18. 181.322 y 23, 183.686 y 186.393.

Factura número 9. — 64 cupones se
rie C, nVimeros 1.388, 15.184 y 85, 27.300, 
27.760, 29.337 y 38, 29.404. 29.860, 30.691, 
£<2.112,- 32.466, 33.097, 33.351, 35.498, 
35.500, 35.511 al 15, 36.698, 46.650, 57.241 
al 45. 58.296, 64.397 y 98, 64.410, 66.452, 
72 -26, 74.384 al 89, 74.398, 79.397, 79.499 
y 500 82.820, 84.506, 98.869, 100.845 y 46, 
101 826, 104.638 y 39, 110.157, 110.234, 
113 960 al 62, 139.142, 146.348 y 49, 
158 333. 176.127, 178.658 y 183.639; 12 cu
pones serie D, números 11.580, 11.58° 
y 83, 17.506 y 7, 21.997 y 98, 25.556, 
30.618, 31.645 y 46 y 31.686; 4 cupones 
serie E, números 3.701, 12.490, 15.791 y 
28.183; 43 cupones serie G, números 
4.604 al 7, 14.917 y 18, 19.434 al 36,

19 438 al 43, 38.154 al  59, 41.535 al 37,
44.254 al 56, 58.688, 87.621 al 23, 89.428, 
91.116 al 18, 96.489, 96.608, 102.127 al 
31 y 105.640; 29 Cupones serie H ,’ nú
meros 3.562 al >67, 15.014, 15.017 al 22, 
29.728 al 34, 32.672, 32.674 y 75, 48.635 
y 36, 70.562, 82.588 y 89 y 83.888.

¡ Factura húmero 10. — 1 cupón se
rié C, número 158.3G5.

Factura número 11. — 1 cupón se- 
'rie C, húmero 46.

Factura número 12. — 27 cupones se
rie A, números 104.813 al 22 inclusive, 
105.025 y 26, 138.958 al 61, 297.269 y 70, 
810.452, 885.983 al 90; 2 cupones serie B, 
números 26.015 y 32.760; 2 cupones se
rie C, números 68.373 y 158.332; 1 cu- 

j pón serie H, número 83.854,
I Factura número 13. — 54 cupones se
rie A, números 251.842 al 46 inclusive, 
384.612 al 15, 384.625 al 29, 384.642 al 46, 
384.813 al 24, 455.701 al 5, 619.553 al 
57, 655.453 al 55, 877.469 al 78; 11 cu
pones serie B, números 56.689, 83.619, 
83.620, 83.648, 83.649 al 52, 100.944, 
134.396 y 140.248; 13 cupones .serie C, 
números 84.510 al 12, 84.518 al 20, 
84.553 al 57, 100.813 y 179.613; 1 cupón 
serie E, número 16.698; 11 cupones'se
rie G, números 47.184 al 87, 73.539 y 40 
y 102.672 al 76, y 3 cupones serie H, 
números- 37.831, 58.193 y 82.970.

Factura número 14. — 1 cupón se
rie E, número 15.656.

Factura número 15. — 3 cupones se
rie A, números 104.068 al 70 inclusive.

Factura húmero 16. — 9 cupones se
rie A, números 138.939 al 471 4 cupo
nes serie B , números 18.940, 32.752 y 53 
y 95.639; 11 cupones serie C, números 
14.682 y 83*, 20.280, 35.395 al 99, 95.804 
y '95.884 y 85; 3 cupones serie D* núme- 

j ros 7.800 y 11.542 y 43. 
í Factura número 17. — 79 cupones se- 
j rie A, números 355.885 al 916, 355.919 
I al 26, 35§.972 al 356.010; 16 cupones se- 
i  rie B, números 78.095 al 109 y 78.120; 
j 11 cupones serie C, números 78.806 al 
I 813 y 78.828 al 30; 9 cupones serie D,
| números 23.043 al 48 y 23.056 al 58;

1 cupón serie E, niupero 15.797; 20 cu- 
! pones serie G, números 16.019, 44.222 

al 27 y 44.238 al 50, y 9 cupones se- 
I rie H. números 34.946 y 34.9^3 a j 60.

Factura número 1JL — 3 cupones se- 
* rie C, números 851 y 52 y 112.280.
I Factura número 19. — 5 cupones se- 
I rie A, números 56.011 al 15; 1 cupón se- 
¡ rie B, números 15.877; 1 cupón serie C,
¡ número 16.964 : 2 cupones serie E, nú- 
¡ meros 8.501 y 2.
I Factura número 20. — 30 cupones.se- 
¡ rie A, números 46.323 al 27 inclusive, 
¡103.760 y 61, 104.860 y 61, 138.697 al 
I 7C1, 138.833 ’al 35, 138.898 al 902, 143.001 
¡ v 2, 297.303 al 5; 7 cupones serie 'B , nú- 
| meros 15.944, 32.706 al 8, 32.743, 37.962 
; y 0.029: 2 cupones serie C, números 
I 40.055, 51.333; 3 cupones serie D, núme- 
[ror 11,528, 11.534 y 12.815; 4 cupones

serie G, números 19.339 y 40, 19.376 y 
21.926, 9 cupones serie H, números 
14.921 al 28 y 23.236.

Factura número 21. — 4 cupones se
rie A, números 252.357 al 60 inclusive;
1 cupón serie B, húmei*o 46.817; 1 cu
pón £erie d, número 47.246.

Factura número 22. — 1.017 cupones 
serie A, números 1.316, 25.225 a l 28 in
clusive, 29.841 al 43, 46.667 al 70, 53.615, 
64.496, 88.119 y 20, 97.351 al 58, 97.547 
al 50, 103.766 al 68, 103.777 al 83, 103.790, 
103.806 al 24. 103.826, 103.820 al 47,
103.851, 103.856 y 57, 109.860 al 70^
103.873 al 907, 103.915 al 22, 103.931 al 
33, 103.937 al 41, 103.944 al 52, 103.962 
y 63, 103.967 al 70, 103.974 al 89, 104.008 
al 57, 104.067, 104.075 al 80, 104.087 al 
121, 104.132 al 42, 104.148 al 51, 104.164
al 216, 104.219 al 23, 104.228 al 75,
104.278 al 300, 104.3*01 y 2, 104.310 al 35, 
104.338 al 50, 104.353 al 65, 104.369 al 
74, 104.378 al 80, 104.385 al 98, 104.416 
al 20, 104.429 al 41, 104.452 al 83, 104.498 
al 530, 104.539 al 41, 104.547 al 74, 
104.586 al 618, 104.673 al 708, 104.711 al 
13, 104.722, 104.734 y 35, 104.737 al 48, 
104.750. 104.755 al 60, 104.780 y 81,
104.823 al 43, 104.857 y 58, 104.865 al 71,
104.874 al 85, 104.909 al 32, 104.945 al 
53, 104.967 al 83, 105.004 al 21, 138.153 al 
55, 138.895 al 97, 139.048 al 66, 145.716, 
145.718, 173.443 al 47, 190.013 y 14,
206.057 al 58, 206.552, 206.658 al 60,
221.175 al 77, 221.509 al 11, 236.493 y
94, 252.213 al 22, 252.294 al 98, 252.300 
al 318, 281.801 y 2, 285.849 al 51, 314.797, 
329.305, 341.853 al 56, 342.165, 387.699 y 
700, 420.747, 421.515 y 16, 433.329 al. 31, 
433.427 al 29, 434.950 al 53, 437.361, 
441.017, 451.153 y 54, 455.748i al 51,
461.445 al 49, 461.908 al 13, 473.643 al 
46, 495.605, 505.344 al 49, 505.358, 505.392 
al 99, 505.417, 505.525 al 27, 505.533 al 
35, 506.560 al 63, 520.238, 567.793 al 98, 
641.815 y 16, 697.096, 744.271 • al 80, 
780.616 al 23, 734.813 al 19, 823.782 al ‘
95, 873.301 al 3 inclusive; 204 cupones 
serie B, números 2.505 y 6, 8.619 y 20, 
12.279, 1.447 v 48, 17.389. 25.766, 25.770, 
25.772 al 74, 25.776, 25.779 al 81, 25.783,
25.786 al 88, 25.790 al 95, 25.804 al 13,
25.822 al 37, 25.8‘40 al 43, 25.845 al 52.
25.854 al 60, 25.862 al 69, 25.873, 25.878
al 81, 25.883 al 94 ,25.897 al 921. 25.924 
y 25, 25.928f 25.938 al 41, 25.943 al 46., 
25.955, 25.958, 25.960, 25.969, 25.972 . al 
80, 25.987 al 89, 25.993 al 95, 26.000 al 6, 
26.013 y 14, 32.7,77 al 79, 33.526, 39.688 
al 90, 46.281, 49.928, 56.781, 56.793, 56.799 
al 804, 75.535, 96.006, 97,191 y 92, 
104.773, 110.823, 110.825, 110.832, 110.836 
al 38, 114.741, 143.064, 158.165 al 68, 
164.414, 164.420, 165.764 al 67, 174.204, 
181.310 al 12.

Factura número 24. — 222 cupones 
serie C, números 2.890 al 93, 13.498. 
14.334, 27.754, 27.758 y 59, 27.760 al 64, 
27.790 i l  92, 27.785 al 814. 27.816, 27.819, 
27.821, 23323 al 3 ^  27.839 al 47,-27.849
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  al 60, 27.883 a l 93, 27.898 a l 908, 27.810
al 18, 27.917 a l 22, 27.924, 27.926 a l 37,
27.940 y 41, 27.946, 27.953 y 54, 27.956,
27.960 a l .65, 27.979 a l 84, 27.988 y 89,
2*1.991, 27.995 al 28.000, 36.239, 38.597. 
40.738 y 39, 41.863 al 65, 47.964 y 65,
57.213 al 20, 72.497 al 99, 86.552, 97.406,
99.837, 102.843, 11Q.241, 110.245 al 48,
110.252 y 53, 133.414, 158.337 -al 49, 
159.188. 178.652 al 56, 181.397; 39 cu 
pones se rie  D, n ú m e ro s  6.432 al 36,
9.086, 9 092 al 95, 9.099 al 101, 9.103 

xal 5, 9.107, 9.109 al 20, 9.122, 9.124 al 
$8, 17.500, 22.591, 44.522 y ' 23; 9 cu 
pones serie  E, n ú m e ro s  7.264 al 66,
7.270 al 72, 7.531, 12.485 *y‘ 18.412; 9 cu 
pones se rie  F , n ú m e ro s  7.264 a l 66,
7.270 al 72, 7.531, 12.485 j 18.412; 179 
cupones se rie  'G , n ú m e ro s  4.683, 8.710, 
14.878 14.88Q a l 911, 14.919 a l 38,-14.943 
y 44, 14.948 al 52, 14.954 y 55, 14.959
al 64, 14.967 al 82. 14.989 al 98. 15 003
al 25, 15.037, 15.041 a l 48, 1&052 al 55,
15.058 al 66, 15.068. 15.074, 15.082 y 83.
15.090 y 91, 15.094 al 96, 15.100 al 1Q6, 
19.397, 27.136, 27.356. 27.403, 29.889,
51.868 y 69, 55.172 al 80, 55.182 y 83, 
61.731. 91.107 al 19; 132 cu p on es  se-1 
rie H, n ú m e ro s  3.623, 11.119, 11.121, 
11,328 a l 37, 11.141 a l 52, 11.154 a l 60.
11.162 y 68, 11.165 al 68, 11.170 al 79,
11.184 al 96. 11.199 y 200, 11.203 y 4, 
11.206 al 9, 11.211 ni 47, 11.258 al 64.
11.267 y 68, 11.271, 11.273 y 74, 11.281
y, 82. 11.289 y 90, 11.293, 21.484, 21.522, 
23.209 y 10. 23.620. 41.851, 41.864, 48.684 
y 73.964. !

F a c tu ra  n ú m e ro  25. — 10 cu p o n es  se 
rle A, n u m e ra s  780.654 al 63; 4 cu p on es | 

.serie O, n ú m e ro s  \9 V I12 al 15. 1
F a c tu ra  n ú m e ro  26. —- 11 cu p on es se

rie A. n ú m e ro s  780.643 al 53.‘
F a c tu ra  n ú m e ro  27. — 9 cu p on es  se

rie A. n ú m e ro s  233.274 a l 76, 3*84.630 al 
33 y 455.721 y 22; 9 cu p on es serie  B. 
núm eros 83.625 al 27, 100.949 al 54; 24 
cupones serie  C, n ú m e ro s  84.521 y 22, ¡ 
84.552, 98.135. 100.814 al 31, 100.834, 
100.835; 2 cu p o n es  Serie D, n ú m e ro s  
24.760 y 28.360; 1 cu p ón  se rie  E, n ú m e 
ro 16.699; 3 cu p o n es  se rie  C, n ú m e ro s  
29.940, 47.188 , 47.189, y 4 cu p o n es  ¿se
rie H, n ú m e ro s  23.667, 27.382. 27.383 y 
27.384.

F ac tu ra  n ú m e ro  28. — 1 cu p ón  se
rie C. n ú m e ro  100.812; 1 cu p ón  serie  
E, núm ero  18.649 

F a c tu ra  n ú m e ro  29. — 28 cu p on es sev 
rie A, núm eros 252.171 al 98; 1 cupón 
«erie B, número 56,778, y 1 cupón ;e- 
rie O, número 33.406.

F a c tu ra  n ú m e ro  30. — 14 cu p on es  se
rie A. n ú m e ro s  252 19$ al 212: 2 cu p o 
nes serie  B. n ú m ero ?  5f! 779 y 8;>: 1 cu
pón serie O , n i 'm r  i 3 3  <197; l ro p ó n  i
seri* H, n ú m e ro  7H.305. j

Factura n úm ero  31 175 c u p o n e s  ;
M r* A. número.*, 17 488 y 89 12.834. ,
23 716. 42 366 al 69. 103 764. 103,769 al 
% ai 86, 103.804 y 5, 103 934 al i

36, 103.942 y 43, 103.964 al 66, 103.995 al 
104.004, 104.071 a l 74, 104.224 a l 27,
104.303 a l 9, 104.399 a l 405, 104.408 al 

‘ 15, 104.421 a l 23, 104.531 a l 38, 104.542 
al 45, 104.575, 104.709 y 10, 104.782 al 
87, 104.794 al 812, 104.859, 104.862 a l 64, 
104.872 y 73, 104.886, 104.888 a l 904, 
104.933 al 41, 104.954 al 58, 142.044 y 45, 

 247.508 y 9, 247.597, 310.830, 32V.114 y 
| 15, 329.854 al 58, 331.616 al 19, 289.835 

y 36, 741.340, 752.578 y 79, 908,429 y 30;
 31 cu p o n es  serie  B, n ú m e ro s  25.767 y 
 68, 25.797 al 803, 25.839, 25.953 y 54. 
 25.956 y 57, 25.967 y 68, 25.971, 25.982 al 
1 85, 25.990 y 91, 25.996 a l 99, 70.364, 
 164.391 y 92 y 164.450; 29 cu p on es se 
rie  C, n ú m e ro s  25.751 al 53; 27.793, 

! 27.947. al 50. 27.952, 27.955, 27.957 a l 59.
 27.966 al 78, 27.990, 159.839 y 183.961; 
2 cu p on es se rie  D, n ú m e ro s  9.123 y 
44.865; 1 cu p ón  se rie  E, n ú m e ro  7.273; 
1 cu p ó n  se rie  F , n ú m e ro  7.248; 33 cu 
p ones se rie  G , n ú m e ro s  4.583, 14.224 j 
25, 24.877, 14.879, 14.913, 14.956 al 58. 
14.965 y 66, 15.000 al 2, 15.035 y 36.

1 15.069 ni 72, 15.075 al 81, 15.084. 15.086 
al 88. 28.247; 32.606; 21 cu ¡Jones se rie  H. 
n ú m e ro s  11.120, 11.164., 11.180 al 82, 
11.210. 11.252 al 56, 11.267, 11.269 y 70. 
11.275 y 76, 11.280, 11.283, 11.291, 59.732 
y 82.330. . /

F a c tu ra  n ú m e ro  32 ..— 3 eu¡>onos se
rie  A, n ú m e ro s  104.005 al 7; 1 cu p ón  se
rie  C, n ú m e ro  27.794; 1 cu p ón  serie  H. 
n ú m e ro  11.183.

F a c tu ra  n ú m e ro  33. — 2 cu p on es se
rie  A. n ú m e ro s  505.597 y 98; 1 cupón  
serie  B, n ú m e ro  110.851.

F a c tu ra  n ú m e ro  34. — 3 cu p on es se 
rie  A. n u m e ra s  505.616 al 18; 1 cupón  
se rie  B. n ú m e ro  110.853.

F a c tu ra  n ú m e ro  35. — 30 cu p on es  se
rie  A, n ú m e ro s  505.567 al 96 ;'. V cupón  
se rie  B, n ú m e ro  110 850.

F a c tu ra  n ú m e ro  36. — 9 cu p on es se 
rie C. n ú m e ro s  57.247 al 55.

F a c tu ra  n ú m e ro  3*7. — 2 cu p on es se
rie A, n ú m e ro s  139.087 y 88.

F a c tu ra  n ú m e r o '38. — 287 .cupones 
se rie  A, n ú m e ro s  66.326 al 3G inclusive. 
75.207 y  208. 76.307 a l 309, 104.723 a l 33, 
1191741 al. 50. 121.570 y 71, 168.537 y 38. 
252.319, 276.998 y 99, 308.878, 343.897, 
355.936 al 71. 369.495 y 96. 387.964 al 71. 
388.687 a l 90. 388.871, 455.371 a l 429, 
465.135, 472.787 al 93, 477.916 y 17.
487.783 y 84, 505.186 al 277, 505.290 al 
305, 505.324 y 25, 529.Q26. 567.700 y 701, 
662.005, 727.683 y 84, 830:845 al 47,
842.583, 885.982, 905 813; 77 cupones se
rie B, números 12.462, 19.018 y 14,
30.067 y 68. 30.970 y 71. 47.239, 58.736. 
62.829. 65.993 v 94. 78:113 al 19. 81.615. 
84.674 y 75. 100 844 al 59 103 360. 1.10 772 
al 807 110 810 y 11. 110 813 y 14, 110.830 
y 31. 134.149. 136 127; 144 cu p on es se
rie. C, n ú m e ro s  110.233. 139 494. 173.934, 
1.9.836 v 37. 20.276. 24.772, 27.587. 57 221 
91 37. 78.817'9) 27. 85 419. 100.752, *1 80. 
101.460, 110.168 a l 110,*93 >  40.

110.249 y 50, 140.585, 150.542 y 43; 63 cu 
p on es serie  D, n ú m e ro s  4.010, 9.595, 
16.403, 16.682, 17.501 al 5, 23.049 al 55, 
28.333 al 43, 28.759, 31.647 al 80, 48.446; 
50 cu p on es serie  E, . n ú m ero s  36.646, 
12.486 a l 89, 15.333, 15.716, 15.792 al 96, . 
18.330, 18.382, 18.634 al 45, 18.690, 18.744, 
18.857, 20.267 al 86 y 31.504; 35 cu p on es 
se rie  F, n ú m e ro s  7.990, 8.510, 11.260
al 63, 14.969 a l 74, 15.752 al 73 \ 22.142; 
43 cu p on es se rie  G , n úm s. 17.745 y 46, 
44.228 al 37, 51.182, 54.604 al 6, 57.505 
al 7',s61.732 al 54 y ,61.762, y 49 cu p on es 
se ric s H, n ú m ero s  7.071, 13.568 y 69,
14.231, 14.364, 32.244, 34.947 a l 52, 43.575, 
48.640 al 70, 72.414 y 72.887 a l 90.

F a c tu ra  n ú m e ro  39. — 107 cupones '
se rie  A, n ú m e ro s  5.838, 37.011 y 12,
75.206, 104.630 al 60, 125.729 al 33. 
139.318, 154.4Q3, 384.562 al 68, 3*34.572 
al 75, 403.236 a l '39, 505.278 al 82, 505 357, 
509.457 al 59. 505.495 al 505. 505.528 al 
32, 505.536 a l 38, 529.574, 529.639 al 41, 
536.521, 611.299, 676.177 y 78. 697.333, 
781.154, 818.574 al 76, 831.947, 834.89?, 
al 94, 862.047. 872.201; 27 cu p on es se 
rie B. n ú m ero s  16.467, 25.930 al 37, 
30.840, 37.963, 49.827, 83.595, 82.607 al 15, 
110.808 y 9, 110.842, 131.868 y 156.$73;
9 cupones serie  C. nm n'To.s 27.925. 
110-228 al 3*0. 110.232. 110.244, 177.753, 
178.651 y 183.471; 6 cu pones serie  D. 
n ú m e ro s  24.752 al 56 y 47.006; 12 cupo
n es serie E, n ú m e ro s  15.808. 16.689 al 
97 v 20,287 y 88; 4 cu p on es s e r ie 'F , n ú 
m eros 13.761 al 64; 15 cu p on es  se rie  G, 
núm s. 5.452. 9.071, 17.678 al 84, 19.4,37. 
25.046, 47.182, 73.210, 80.534 y 88 173, 
y 31 cu p o n es  se rie  H, n ú m e ro s  4.190 y  
91. 6.675, 11.272, 13.500 al 514, 13.879, 
14.351 y 52. 15.015 y 16. *23.133. 37.380, 
4*8.639. 48.682 y 83. 48.707. 57.946 y 73 965.

F a c tu ra  n ú m e ro  40. 1 cu p ón
rie  E, n ú m e ro  4.427; y 

F a c tu ra  núm ero- 41. 1 cupones s*-
rie A. nú  ni e ras  252.365 ni 71. y 3 cupo
nes serie  B, n ú m e ro s  56.818 al ?0.

Soria . 22 de m arzo  de 1941. El In 
te rv e n to r  de H ac ien d a  (ilegible».- V ista 
bueno. E l D elegado de H ac ien d a , C acho . 

542-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
LEON

Ampliación d e  in d u s tr ia
Peticionario; Saltos del Duero, S . A  
Objeto de la ampliación: Línea de 

empalme entre las subestaciones de 
León Y Santa Luda, a 4 6 0 0 0  V ,

Esta industria empleará materiales 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los • incltr'-tralrs que  '-<? conve lerán  
afectarlo*, por  m i - n u ,  prr - , mfen lo* 
p s c p l n ; .  . que entunen opo r t un o ? . . po r 
triplicado v debidamente reintegrados 
dentro del plazo de diez día?, en esta
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Delegación de Industria, plaza de la
Catedral, núm. $•

León 11 de marzo de 1941.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

30J-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria
Peticionario: Exportadora Bañezana.
Objeto de la industria: Secadero pa

ra castañas.
Producción: De 3.000 a 4.000 kilos 

por día-
Esta industria empleará maquinaria 

y materia prima nacionalefe.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la  misma, presenten los 
escritog que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, plaza de la 
Catedral, núm. 5-

León 11 de marzo de 1941.—El In
gen iero  Jefe, Antonio Martín Santos.

304-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Patricio Echeverría, So

ciedad Anónima, de Legazpia, desea 
sustituir Un descargador trifásico de 
antenas instalado en la subcentral de 
Legazpia, y los descargadores unipo
lares de antena instalados en la caseta, 
de transformación y distribución de 
Villarreal de Urrechua, con los si
guientes, de procedencia extranjera:

Dos juegos tripolares de pararrayos 
de resorbit^r compuesto cada uno de 
tres elementos unipolares para mon
taje indistintamente al interior o a la 
intemperie, destinados a la protección 
de línea aérea a tensión de 30000 
voltios, sin neutro a tierra, con capa
cidad. de absorción ¿e 1.500 amperios, 
cuyo costo, aproximado, es de 10.000 
pesetas- '

Lo que se hace público, para que 
tanto los constructores nacionales, 
como los que, por cualquier otra cau
sa, puedan suministrar dichos elemen
tos, lo manifiesten dentro del plazo de 
difez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, por duplicado y 
debidamente reintegrado.

San Sebastián, 7 de marzo de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

5 0 1 -X -0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A N T A N D E R  

Ampl iac ión de industr ia

Petícionarin: Hi¡o& de Lantero, Ltda.
Objeto de la ampliacióiu Iaét&lar

las máquinas siguientes , de proceden
cia nacional:

Una sierra de cinta de 1,20 metros 
volante, con sus carros.

Una sierra de cinta de 1,05 volante.
U na sierra circular y  los correspon

dientes motores para su funciona
miento.

La producción se entiende por ma
deras de dimensiones corrientes y por 
día de trabajo. >

Sp hace pública esta petición para 
que log industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las 0hcinas de esta Delegación 
calle de Castelar, núm. 13..

Santander, 12 de marzo de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, J . Germán García.

307-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionarios: Don José M aría Tai- 

bo y don Aurelio Labín, con domici
lio en Bilbao, calle Botica Vieja, 4Q.

Objeto de la ampliación: Instalar 
dos cizallas para cortar chapa y vari
lla, en su industria de trabajo de 
limpieza y preparación de chapas de 
acero, para adaptarlas a las necesida
des de su clientela.

Producción: Corte de 600 metros 
lineales al mes, en jornada normal de 
och0 horas, en chapas y varillas de 
hierro y acero de distintos espesores.

Esta ampliación empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado, -y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, 43, primero, izquierda.

Bilbao, 7 de marzo de 1941.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

308-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA 

Importación de maquinaria
“Electro-Química Berenguer", S. A ., 

domiciliada en «sta U pital, al objeto 
de instalar un. grupo convertidor, fo r
mado por motor asincrónico^dlnamo, 
fabricado en España, so liera importar 
lo siguiente:

U n  interruptor tripolar autom ático 
refrigerado por aire de m áxim a y mí
nim a, para tensión norm al de 500 V., 
y  una intensidad nom inal de 1.000 A., 
con d ° s veles de . m áxim a intensidad 
para 700-1-400 desenganche re
tardado y 2UOO a 43QQ A . de desen

ganche brusco con rele de mínima
tensión para 220 V. interruptor auxb 
liat para lám para de señal y acciona
do por estribo desde la parte delan
tera del mismo.

U n interruptor bipolar automático 
para una tensión nominal de 500 V. 
de corriente continua e intensidad no
minal de 1.500 A., provisto de un 
rele de máxima intensidad para 1.500 
a 3;000 A., de desenganche diferido y 
4.500 a 6.000 A . de desenganche brus
co, con interruptor auxiliar para lám-' 
para de señal y accionado por estribo 
desde la parte delantera del cuadro.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales, 
como log que, por cualquier otra cau
sa, puedan suministrar dichos elemen
tos o parte de ellos, lo manifiesten 
dentro del plazo- de diez días, a par
tir del de la  publicación de este aviso 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TA D O , en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Eixime* 
nis, 8, segundo- 

Gerona, 18 de marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, accidental, Je Ocdis' 
Pagés. 3Ó9-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Ampliación de industria
P eticion ario : don E duardo Sanchú

Bueno.
Objeto de la am pliación instalación de 

un taller de fundición de hierro colado 
y m aleable para  atender las necesidades 
de su industria.  ___

P roducción: cubilote con capacidad de • 
500 kilogram os por hora.

M aq u in aria 'a  im p o rtar: ninguna.
Prim eras m ateria s: ninguna.
Se hace pública esta petición pa/ra que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
que .estim en oportunos, por duplicado 
ejem plar y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías a  contar 
del de la publicación de este anuncio én 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tr ia ,*  D ato, 49.

V itoria , 3 d$ marzo de 1941.— E l In
geniero .Tefe, B afaé l V erástegui.

1.232-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Sustitución de maquinaria
La P apelera E spañola, C. A ., deeea 

su stitu ir  m aquinaria in stalada en su fá
brica de A rrigorriaga (Vizcaya), con la 
siguiente de procedencia e x tra n je ra :

1 grupo auto-motor-bomba de a'ceite, 
para nna válvula de red noción de presión 
del vapor de 24 a 2,5 kilos por centí
metro cuadrado, de construcción esperinl 
adaptab le .> la. citada válvula.

F r«fío  gru po : 6.007
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 Lo que se hace público para que tanto 
loa constructores nacionales, como los que 
por* cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria, io manifiesten 
por escrito dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta. Delegación de In 
dustria, Gran V ía, número 43, primero 
izquierda, Bilbao.

Bilbao, 15 de marzo de 1941.— El In 
geniero Jefe, S. Bergareche.

313-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE SALAMANCA  

Ampliación de industria
Peticionario: Hidroeléctrica del A gu e

da, S. A .
Objeto de la am pliación; Línea de 

transporte en alta nsión desde V i- 
llavieja de Yeltes al pueblo de"* Boga- 
jo, y  distribución en los Huertos de 
los Villares y  Dehesa de Hcrnandinos.

Producción: 5.000 K- V . II.
Esta industria ' empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con 
sideren afectados por la misma, pre
senten los escritos que estimen op or
tunos dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta D elegación de 
Industria, Plaza del D octor Población, 
número 1.

Salamanca, 27 de febrero de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia- 

311-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
N AVAR R A  

Nueva industria
Peticionarios: D . A niceto Hernán

dez Garcés y  don Luis A n ton io  A gu - 
TFuza A ltara in .— Pamplona.

Objeto de la industria: A glom era
dos de carbón para gasógenos de m o
tores de explosión.

Producción: 2-500 kilogram os dia
rios/ \

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qqe se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y  debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días; en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 5).

Pamploha, 12 de marzo de 1941.-- 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas. 

1-226-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE  

Renovación de maquinaria por siniestro
Peticionario: H ijos de Manuel Ma-

Objeto de la industria: Fábrica de 
harinas.

Maquinaria a importar:
5 m olinos de 1.500 por 250 m /m . 
1 m olino de 1.250 p or 250 m /m - 

. 13 m olinos de 14)00 por 250 m /m .
6 -gasoreg núm. 5.

. 8 planchisters de 12 tamices- 
1 filtro. 
1 acondicionador de trigo.
1 lavadora de trigo.
1 columna secadora.
2 empacadoras automáticas.
1 mezcladora-
2 máquinas de estriar cilindros. 
V a lor: 520000 pesetas.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales c[ue se con 
sideren afectados por la misma, cóm o 
log fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya im porta
ción se solicita, presenten ]os escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Indusria, Avenida 
del General M ola, 21.

Alicante,. 17 de marzo de 1 9 4 1 - F.l 
Ingeniero Jefe, F- López Morales. 

1.213-X-O

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. y DE LAS

J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar 

Anuncio de subasta

La Delegación Nacional do Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un grupo de casas en 
Granada, compuesto de ochenta vivien
das que constituyen una parte del pro
yecto aprobado por el Instituto Nacional 
de la V ivienda, que comprende trescien
tas treinta y seis viviendas, según el pro
yecto redactado por ]os Arquitectos don 
Francisco Robles Jiménez y don A nto
nio G. Valdecasas, acogiéndose al Regla
mento do «Viviendas Protegidas» del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber que durante trem ía días 
naturales, contados a partir de aquél en 
que se publique este anuncio on el BO
LE TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , se ad 
mitirán en Ja Delegación Sindical P ro
vincial de Granada, durante jas horas 
hábiles de oficina proposiciones para op 
tar al concurso-subasta de ]as obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de un 
m illón ciento setenta y cinco mil ciento 
tres pesetas cuarenta y dos céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de diez meses a partir del día 
de su comienzo y siendo la fianza pro
visional para poder roncurrir a la su
basta de veintidós mil seiscientas vein
tiséis pesetas con cincuenta céntimos, que 
Cé  ¿ « p o s t a r á  « a  1 *  Q a jf t  G * o * r * l  d #  D e 

Depósitos en valores del Estado o en me
tálico.

El proyecto compieto con el pliego de 
condicione» estará dg manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Gra
nada, ^n la Delegación Nacional de Sin
dicato» ^ e  M adrid y  en la Oficina ¿él 
Instituto Nacional de la V ivienda, M ar
qués de Cubas, número 19, en lo» di*» y 
hora8 hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
ochenta artículos, en ios que »e desarro
lla todo lo referente k la* obras y cir
cunstancias que comprende ¿a con tra ía : 
emplazamiento, sistema general de cons
trucción, condicione» que deben satisfa
cer los materiales, lo» de mano de obra, 
aparatos y  máquina», materiales des
echados, reconocimiento y. vigilancia de 
los mismos, explanaciones, replanteo, ci
mentación, fábrica de ladrillo, escalerA, 
etcétera. x

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará do* sobre» 
cerrados, lacrados y rubrioados: uno,
conteniendo las referencia* técnica» y eco
nómicas y el otro la proposición econó
mica. Además »e presentará la cédula 
del licitador o apoderado y el resguardo 
de ]a fianza provisional.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Barcelona. "

La apertura de los sobres se-verificará 
a las setenta y  dos hora* siguientes de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, cuya Mesa presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe de 
la Obra Sindical del Hogar, del Asesor 
Jurídico de la Delegación Provine’ » !, de 
Jos Arquitecto» autores del proyecto y 
del A /qu itecto Asesor de la Obra Sindi
cal del Hogar, dando fe del acto el N o
tario a quien por turno corresponda.

Los «obres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939), »e destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura ante dicho N o
tario de los «obres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás d o
cumentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional & 
definitiva, cuyo impoYte será el de cua
renta y  cinco mil doscientas cincuenta 
y tres pesetas, cantidad que deberá que
dar depositada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la ya 
citada Caja General de Depósitos, per
diendo en otro caso la fianza provisie» 
H l . f .  «AdruiAéo k  Kfflifljllén ¿En 1q§
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quince días  posteriores deberá otorgar la 
correfipündieüte escritura para, iormáli* 
zarse el con trato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total da la 
fiaü4a definitivamente depositada.

El licitador acompañará á su proposn 
ción la relación de remuneraciones míni
mas én la foima determinada eü el apla
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que le sea adju
dicada la obra, presentara el contrato de 
trabajo que se ordena en el apartado b) 
del 'mismo Decreto-Ley...

Las * Empresas, Compañías o Socieda
des proponen tos están, obligadas al cum
plí mienlu /Iei Real Decreto de 24 dé 
diciembre' de 1928 y disposiciones posti- 

■ riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará, exento 
del noventa por ciento de Jos Detechos 
Reales y Timbres correspondientes. ' 

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un noventa por ciento de reduc
ción.

El adjudicatario de la subasta habrá de 
abonar el - importe de estos anuncios; 

6̂8U-0 . .
71 ¡   " ~ 1

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS D E  F. E. T . Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta

Lia Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a cunclu-áu la subhsta de las obras 
dt construcción de cuatrocientas seis v i
viendas, distribuidas en oollo tipos, culi 
todos sus servicios, en Barcelona, según  
ti proyecto redactado por los A rqu itec
tos achures (u se s , Keu y E sc o lé , acogién
dose, al R eglam ento de V ivien das P rote
gidas del institu to Nac.iotial de la V i 
vienda.

Sé hace sa b e r  que durante treinta días 
naturales, contados a .partir de aquél en 
que se publique este anuncio en e] BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ee ad
mitirán en la . Delegación Sindical Pro
vincial de Barcelona, durante las hóras 
hábiles de oficina, proposiciones p^ra op
tar al concurso-subasta de las obras al 
principio’ reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de ocho 
millones, noventa v . ocho inil quinientas 
noventa y seis pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos, debiendo quedar termi
nadas las obras en un plazo de veinti
cuatro meses a partir del día de su co
mienzo y siendo la fianza provisional pa
ra poder concurrir a la subasta de ciento 
diez mil novecientas ochenta y cinco pe
setas con noventa y ŝeis céntimos, que 
se depositaré e¿ la Caja General de ¡De
pósitos, en valores dej Estado o en me 
táheo.

JSl proyecto ccmpletw coa M pliego - de

condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de. Bar
celona, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos en Madrid y en la Oficina 'del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 19), eú loé días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de cua
renta y tres artículos, en los que se des 
arrolla todo lo referente a las obras v 
circunstancias que comprende la contra
ta: emplazamientos, sistema general de 
construcción, condicionéis que deben sa
tisfacer los materiales, los de la mano 
de obra, aparatos y máquinas, materia-* 
les desechados, reconocimiento y vigilaiv 
cia de los mismos, explanaciones, replan 
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, eS 
calera, cerrajería, revoques y enlucidos, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de -las obras, 
etcétera, etcétera.

Las obras comenzarán dentro de loS 
ocho días siguientes de comunicada !a 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos Bobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno, 
conteniendo bis -referencias técnicas y 
económicas, y el otro contendrá la pro 
posición económica. Además, se presen
tará la cédula del licitador o apoderado 
y el resgua'rdo de la fianza provisional 

El bastanteo dé poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cuálquiel Le- 
trádo en ejercicio en Barcelona.

La. apertura de sobres se verificará a 
las setenta y dos horas siguientes de 
quedar cerrado e f plazo de admisión de 
pliegos, cuva Mesa presidirá’ el Delegado 
Sindical Provincial, asistido dej Jefe de 
la Obra .Sindical del l.fogar, del Asesor 
Jurídico de la Delegación Provincial, del 
Arquitecto aulor del proyectó y del A r
quitecto Asesor de la Obra. Sindical del 
Hogar, dando fe del acto el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939), se .destruirán 
ante el Notario, proeediéndo&e a conti
nuación a la apertura ante dícho Nota
rio de los'óobres restantes, adjudicándo
se la obra a'la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla1- 
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose el 
que le refiere a la proposición • declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez; cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será' el de dos 
cien tai veintiún mil novecientas setenta 
y una pesetas, con noventa y tres cén
timos, cantidad que deberá quedar depo
sitada dentro de los quines días siguien
tes al de la adjudicación, en la yá citada 
Qfeja GUnsral d# Depósitos, perdiendo tn 
otro saée fe fisgas provisional y 

caducando la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar, ja correspon 
diénte escritura para formaliza!** •] co i 
trato, incurriendo, en caso de no hactt 
lo, en la pérdida total de lá fiania de 
Unitivamente depositada.

El licitado* acompañará a su pTOpolt 
ción la relación de remuneradoñeé: 
mas en la forma determinada en él apir» 
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 fe 
marzó de 1929. Una vez que le sea afe 
judicada Ja obra, presentará él contrate 
de trabajo que se ordena en el aparta, 
do b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones posterio
res, presentando las. certificaciones con 
la firma debidamente legalizadá.

EJ contrato de la obra estará «Xante 
del noventa por ciento de loe Dprachoi 
Reales y -Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos *1 
tado en Jas certificaciones de obtfa, go
za rá de un noventa por ciento de reduc
ción. ..

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios. 

580-0 ; , ‘ ’ ,

SUBDELEGA CION DEj INDUSTRIA 
DE CARTAGENA

Siendo necesario a est^ Subdelegaoiófi 
instalan* sus oficinas *eu un locaj que ra
tina las condiciones adecuadas, y fe 
acuerdo con Jo dispuesto en el D«creto 
de fecha 5 de julio de 1933, se anunóia 
el eorespondiente concui-so, que se ajus
tar^ a las condiciones especiales qué 
obran en la actual Oficina1'd e  está 8ub- 
delegación, Plaza del Rey, 7, bajo, y a 
las generales sigüientes:

Primera. El plazo de presentación fe 
ofertas será de veinte días, ft partir fe 
la fecha de publicación del preMiatt 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DM. 
ESTADO y en, el .Boletín Oficial» de 1* 
provincia de Murcia.

Segunda. Los pliegos irán dirigidos si 
limo. Sr. Ingeniero Jéfe de la Subdéfe* 
gación de Industria de Cartagena y en
tregados en la Oficina de la misma, me* 
diante el correspondiente recibo.

Tercera. Terminado el plazo de ad
misión dé pliegos, se fijará en la Pretil* 
local la fecha de apertura de los mil* 
mos. ' ,

Cuarta. El alquiler mensual del fe
cal Ofrecido será coihó máximo de dos
cientas pesetas.

Quinta. Los contratoa ee harán per 
trimestres y los pagos comprendería fe* 
mismos períodos de tiempo.

Sexta. Loe gaitog de publicación fe 
los correspondientes anuncio* deberá #»' 
tisfacerlos el adjudicatario.

Cartagena. 2á de febrero de 1941.—SI 
Ingeniero Jefe.
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E X CMO. A Y U N T A M IEN T O  DE DOS 
H E R M A N A S

Él A yuntam iento, en sesión celebrada 
él día 24 del corriente mes de febrero, 
acordó, con tra ta r en subasta pública las 
obras de am pliación de la Casa A yu n ta
miento, verificándose la licitación con es
tr ic ta  sujeción a los preceptos del R e
glamento de C ontratación de Obras y 
Servicios M unicipales de 2 de julio  de 
1924, y a las condiciones facu ltativas y 
económ ico-administrativas que figurah en 
el proyecto.

El acto se verificará en ]a Casa Con- 
sistoíial, a las once horas del día que 
haga 10 de los hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B O LETIN OFJCIAL DEL 
ESTADO, en* un solo acto, an t?  mi A u
toridad, o Teniente de Alcalde .en quien 
delegue, y con asistencia de un Concejal 
eu representación del A yuntám iento y 
del Notdrio de este d istrito  que en tu m o  
le corresponda.

El proyecta, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende a la suma de ciento cin
cuenta mil seiscientas ocho pesetas cin
co céntimos, esta rá  de manifiesto en la 
Secretaría de este A yuntam iento, desde 
las nueve a las catorce horas de todos 
los d ías hábiles que medien hasta el a n 
terior al de la celebración de la subasta, 
pára conocimiento d e cuantas personas lo 
deseen.

Las proposiciones, conforme al modelo 
adjunto, y extendidas en papel de la cla
se sexta, se p resen tarán  en pliegos ce
rrados, y se entenderá como la más ven
tajosa aquélla que haga más baja al t i 
po señalado para la s u b a s ta ; y  se p re
sen tarán  1 en el Negociado de Registro  
del A yuntam iento  d uran te  los días y ho
ras señalados para  la exposición al pú
blico del proyecto, acompañándose al 
pliego el resguardo acreditativo  de haber 
constituido la fianza provisional y la cc- 

' dula personal del proponente.
Loá que deseen tom ar parte en la su 

basta hab rán  de constitu ir en concepto 
de fianza provisional el 2 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras,

• bien en  las arcas m unicipales o en la 
Caja general de Depósitos o sus sucur
sales, en  efectivo metálico o en valores 
públicos. La fianza definitiva, que asceiy 

' derá al 4 por 100 del im porte de la a d 
judicación, se constitu irá en e] plazo de 
diez días, a contar de la fecha en que le 
sea notificada la adjudicación en igual 
forma que la provisional.

Si ep el acto de la subasta resultasen 
dos o más proposiciones iguales y más 
ventajosas que las restan tes, 6e verificará 
en <|ieho momento la licitación por puja 
a la llana d u ran te  quince m inutos, y si 
dicho em pate subsistiera en el indicado 
tiempo, sé resolveí-á • la adjudicación por 
sorteo.

Las obras hab rán  de ejecutarse dentro 
del plazo de diez meses, y los pagos se 
h arán  efectivos por certificaciones m en
suales de obras, con cargo a  la consigna
ción que figura en el vigente presupues
to ordinario.

Los poderes serán  bastanteados por 
cualquier L etrado dentro  del P artid o  J u 
dicial.

Se hace constar que se ha publicado el 
acuerdo adoptado por el A yuntam iento 
de ejecución de estas obras, en la forma 
establecida ert el artículo 26 deL Regla
m ento de Contratación, sin  que se h a 
yan  presentado reclamaciones. •

Modelo de proposición
Don.? , vecino  en calle o p la

za de..-...., en calle , núm ero , con
tra ta  con el Excmo A yuntam iento de 
Dos H ertnanas las obras de ampliación 
de la Casa A yuntam iento , conforme con 
los pliegos de condiciones que constan en 
el expediente respectivo y con su p re
supuesto de con tra ta , haciendo la b^ja
de  pesetas (la cantidad en letra).
Fecha y firma del proponente.

Lo que- se hace público para geni al 
conocimiento.

Dos H erm anas, 2 de marzo de 1941.— 
El Alcalde, M. Moreno.

1.245-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

F U E R Z A S MOTRICES DEL VALLE  
DE LECRIN, S.  A. 

Almería
j Aviso

Como rectificación del publicado en 
la página núm . 1120 del BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O  del día 22 
del corriente, se advierte a los señores 
tenedores de obligaciones, que a p a r
tir del 1̂ de abril, próxim o, se procede
rá  al pago de los cupones correspon
dientes, en el domicilio social, Rueda 
López, 8, A lm ería; en el Banco de 
Vizcaya, sucursal de M adrid; en la 
C entral del Banco Español de Crédito* 
M adrid, y en la sucursal del Banco 
H ispano Am ericano, A venida de José 
A n tonio ,' núm- 10. también en> M a
drid con  ̂arregló al siguiente detalle: 

Obligaciones primera serie, cupón 
núm. 71, vencimiento 1 de octubre de 
1939, pesetas 5,70 líquidas.

Obligaciones segunda serie, cupón 
núm. 55, vencimiento 1 octubre 1939. 
pesetas 6,64 líquidas.

Obligaciones tercera serie, cupón 
núm- 3-9*, vencimiento 1 octubre 1939, 
pesetas 6,38 liquidas. «

Obligaciones Espartera-Cajetín, inte
reses prim er 1 trimestre 1941, pesetas 
11,39 líquidas.

A lm ería, 25 de marzo de 1941.— 
Fuerzas Motrices del Valle de Lee ún 
Sociedad A nónim a, el D irector, Ko- 
dríguez-N avarro.

1-231-X-P
F ERROCARRILES DE M ADRID A ZA

RAGOZA Y A ALICANTE
Provisión por concurso restringido de 

ocho plazas de Delineantes
Habiéndose observado que en el 

anuncio publicado en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTA D O , núm: 84, 
correspondiente al día 25 del actual, se 
h a .padecido el error material de con
signar como sueldo que percibirán los 
que obtuvieren plazas de Delineantes 
en esta Red de M. Z . A. con motivo 
del concurso citado, el de 3-550 pese
tas, habrá de considerarse modificado 
en La siguiente form a:

“Los que obtengan e9tas plazas in 
gresarán en los Ferrocarriles de M a
drid a Z aragoza y  a Alicante, con el 
cargo de Delineante y sueldo dP 3.500 
pesetas anuales, y quedarán someti
dos a los mismos reglamentos y n o r
mas que todo el personal de d ehos 
ferrocarriles.”

Asimismo se ha observado otro 
error en el apartado k de dichQ an un
cio, el cual habrá de considerarse re
dactado en la siguiente form a:

Mk) Declaración jurada de no per
cibir retribución de ninguna clase del 
Estado o de las Corporaciones púb li
cas provinciales o municipales, o si 
la  percibiera, el compromiso de re
nunciar a ella previamente a la torna 
de posesión de -su destino ferroviario, 
en el caso de alcanzarlo.—Por el De
creto del M inisterio de O bras Públi
cas de 27 de enero d 1933 quedan /ex
ceptuados de esta incom patibilidad las 
clases de tropa del Ejército y  de los 
demás Institutos arm ados en situac:ón 
de retiro, los Médicos y  Practicantes y 
los' Profesores de cualquiera C entro 
de Enseñanza-*

1.239-X-P
LA ELECTRA A L M AG RE RA, S. A. 

Madrid
En cum plim iento de lo  que dispo

nen los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca por el presente ¿nuncio  a to 
dos los señores accionistas a Junta 
general ord inaria , que se celebrará el 
próxim o día 29 del corriente mes, a 
las cuatro de lá tarde, en el dom icilio 
social, en M adrid, calle del General 
M ola, núm. 38, segundo, derecha, ad 
virtiendo que de np comparecer el su
ficiente número de acciones se . dará
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cumplimiento al art. 27 de los Esta-
. tu tos .

.Madrid, 24 marzo de 1941— El 
I'Vksidcute del Consejo, Rafael Lafora 
Gai\.ía.

L22S-X-P

E L I X I R A  B E N A V E N T A N A , S. A.
León

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta genera! 
extraordinaria de accionjstas, para el 
día 27 de abril próxim^, a las once 
«le la. mañana, en su domicilio social. 
de esta ciudad. Plaza de San Marcos, 
núm. 1, para resolver sobre la modi
ficación de los Estatutos sociales y 
ó tros asuntos de interés.

León, 21 de marzo de 1941— El 
Presidente del Consejo de Administra- 
uón, Francisco González García”.

1.23S-X-P

COMPAÑIA METROPOLITANO D E  
MADRID

Se pone en conocimiento de los se^ 
ñores accionistas de esta Compañía 
y poseedores de cédulas de fundación 
y décimas de cédulas de concesión, 
que a partir de 1 de abril próximo, se 
distribuirán las cantidades líquidas que 
se detallan: a las acciones nqmeros 1 
aí 146.000,. iin dividendo complemen
t a  .o de 25 pesetas por acción, contra 
entrega del cupón núm. 43; a las cé
dulas de fundación y décimas de cé
dulas de concesión, un dividendo 
¿nual de 45,62 pesetas por cédula de 
concesión, y de 228,10 pysetas por d é - ' 
oima de cédula de concesión, contra 
entrega de los cupones números 16 y 
20, respectivamente- Los-pagos se efec
tuarán en las oficinas centrales y su
cursales del Banco de Vizcaya y Ban
co Español de Crédito, previniéndose 
a los señores tenedores, que para es
tos cobros es preciso se atengan a las 
disposiciones vigentes que regulan los 
mismos.

Madrid, marzo de 1941.—Él Secre
tario del Consejo de Administración. 
Carlos Eizaguirre.

1.229-X-P .. .

COMPAÑIA METROPOLITANO D E  
M ADRID

Suscripción de 90.000 acciones de 500 pe
setas nominales cada una, creadas por 
amiento de capital acordado en Junta 
venera! extraordinaria del día 24 de 

marzo de 1941

diviso
F1 Consejo de Administración de la ( 

Compañía Metropolitano de Madrid h 
de conformidad con la autorización < 
<¡c\’ ie otorgó la Junta general ex traor-h  
di; r:a de accionistas, celebrada el J '

día 24 de marzo de 1941, ha acorda
do poner en circulación 90 000 accio
nes de 500 pesetas nominales cada 
una, con numeración 176.001 al 266.000 
bajo las condiciones siguientes:

1.2 El tipo de emisión, se fija a la 
par, más los gastos de 33 pesetas por 
título, ó sea un total de 533 pesetas 
por cada acción emitida, El primer 
plazo que será de 83 pesetas incluidos 
los gastos, se abonará del 1 de abril 
al 15 de mayo próximos, al Hacer la 

i suscripción, y las fechas de los de
más plazos se fijarán oportunamente, 
conforme vayan avanzando los traba
jos a que el aumento de capital se 
destina. i

2-2 Dichas acciones percibirán un 
interés fijo de 5 por 100 anual, sobre 
las cantidades entregadas a cuenta del 
importe nominal de las mismas y des
de las fechas de sufc respectivos des
embolsos, siendo de cuenta del accio
nista los impuestos correspondientes.

Los abonos de estos intereses se 
efectuarán en 1 de enero y 1 de julio 
de los años 1942 y, 1943, y en 1 de 
enero de 1944. A partir de este día ce
sará el interés fijo citado y quedarán 
incorporadas las 90 000 acciones de 
esta emisión, al resultado de la ex
plotación general de la Compañía en 
el’conjunto de sus líneas, del que par
ticiparán en la misma proporción que 
el importe global que tengan desembol
sado. .

3.2 Los tenedores de las 176.Q0C 
acciones en circulación v dé las 4.000 
décimas de cédulas de concesión, tie
nen derecho de preferencia para la 
nueva suscripción, en proporción de 
una acción nueva por cada dos accio
nas que posean los primeros, y de una 
acción nueva por cada dos décimas de 
cédulas de concesión que posean los 
segundos- Aquellos tenedores de accio
nes o de décimas de cédulas de conce
sión que no poseyeran número sufi
ciente de títulos para suscribir una 
acción, pueden:reunirse para hacer use 
del derecho qiíe antes se menciona.

4.2 La suscripción de las 90.000 
acciones se realizará en los días \ de 
abril a 15 d mayo de 1941, en las 
oficinas centrales y sucursales del 
Banco de Vizcaya y del Banco Espa
ñol de Crédito, donde se les facilita
rán para ello loa oportunos boletines, 
entendiéndose que renuncian al dere
cho de suscripción los accionistas y 
poseedores de décimas de cédulas de 
concesión que no lo hayan ejercitado 
en ese plazo.

5.2 Para hacer uso de este derecho, 
deberán entregar los suscriptors en las 
oficinas citadas y en el plazo señala
do, el cupón núm. 44 de las acciones 
y el cupón núin- 21 de las ácim as íie 
cédulas d¿ Concesión, los cuales no

tendrán, por lo tanto, otro objeto que 
el de ejercitar el mencionado derecho. 

; 6.2 Los señores que hubieran sido
1 despojados de títulos v que no los hu- 
•' b i eran aun recuperado, podrán efec- 
j tuar la- suscripción mediante presenta- 
, ción del recibo, que les fué entregado 
i  por esta Compañía al formular la opor-N 
, tuna denuncia.
: A los señores que en la anterior emi
sión , de las acciones números 146.001 
al 176000, hubieran efectuado la sus
cripción mediante presentación del re- 
•cibo de denuncia, les servirá también el 
mismo para acudir a esta nueva emi
sión, es decir, que podrán utilizarlo 
en sustitución de los títulos correspon
dientes que les fueron reservador y  
que no les han sido entregados todavía.

Los títulos de esta llueva emisión 
no serán facilitados a los señores que 
hayan efectuado la suscripción median
te recibo de denuncia, hasta que obren 
en su poder los que les han dado 
derecho a la misma.

Madrid, 25 de marzo, de 1941.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Carlos Eizaguirre.

L230-X-P

CONSORCIO ESPAÑOL DEREA SE
GURADORES, S. A.

Sevilla

.Por acuerdo de], Cqnsejo de Admi
nistración se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria 
y extraordinaria, que tendrán lugar 
log días 14 y 15 de abril próximo,, a 
las once horas, en su domicilio social, 
Sagasta. 27. Los asúntos puestos a la 
orden ael día serán:

Junta general ordinaria.—Examen y 
aprobación del inventario, balance y 
Memoria del ejercicio de 1940.

Junta general extraordinaria.—Au
mento del capital social- 

Modificación de los Estatutos. 
Sevilla, 20 de marzo de 1941.—Él 

Presidente del Consejo de Adminis
tración, Duque de Alcalá de los Ga- 
zules.

318-X-P

SIEM ENS, IN D U STR IA  ELECTRICA,  
S O C IE D A D  A N O N IM A

Madrid

Desde el día l je  abril de 1941, que
da abierto el pago del cupón núm. 30 
de las obligaciones hipotecarias de es
ta Sociedad, segunda emisión al 6 por 
100, emitidas con el anterior nombre 
de Siemens Schuckert-Industria Eléc
trica., por el importe líquido de. pese
tas 12,70 cada uno, ■ deducidos los im
puesto* actuales- 

De acuerdo con las condiciones de 
emisión, el cobro de los cupones pue
de * efectuarse en el Banco Alemán .
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Transatlántico, de M adrid, Barcelona y 
de Sevilla; en el Banco Español de 
Crédito, de Madrid, y en la Sociedad 
A nónim a Arnús Garí, de Barcelona. 
> Madrid, 21 de marzo de 1941.— El 
Secretario general, A . Martín-Gamero.

1-234-X-P

LA U N IO N  Y  EL F E N I X  ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos. Ramo 
 de Vida

Habiendo sufrido extravío la p ó li
za núm- 21.702, contratada por doña 
Josefa Forcadcll Reverte, se anuncia 
al público por este anuncio único pa
ra que la persona que la posea $e pre
sente a justificar su derecho a la mis- 

' ma, en el dom icilio de la Compañía 
en M adrid, A lcalá, 43, en el término 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de este anuncio; bien entendido 
que pasado dicho plazo sin que se ha
ya presentado la referida póliza, que
dará anulada y  sin valor ni efecto;

Madrid, 18 de febrero de 1941.— Por 
la Com pañía: Un Director, A lberto 
Martínez Pardo.

T-235-X-P

JU N T A  S I N D I C A L  D E L  C O L E G I O  DE  
AGENTES DE CAM BIO Y  BOLSA DE  

M A D R ID

Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta1 Sindical, cop arreglo a 
las facultades que le conceden el C ó 
digo de Com ercio y los Reglamentos 
general de Bolsas e interior de la de 
Madrid, ha acordado que se admitan 
a ]a contratación pública bursátil e 
incluyan en la Cotización oficial de 
esta Bolsa de Com ercio los siguientes 
valores, emitidos y puestos en circu
lación por el Tnstituto de Biología y 
Sueroterapia (I. B. Y . S ) ,  S. A :

4-Q00 acciones ordinarias al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, nume
radas del 5.001^ al 9.000, y  2,000 ob li
gaciones, también de 500 pesetas n o 
minales, al portador, con interés del 
6 por 100 anual, con impuestos a car
go de los obligacionistas, pagadero 
por trimestres en 1 de enero, 1 de 
abril, 1 de ju lio  y  1 de .octubre de 
cada año, números 1 al 2.000, amor- 
tizábles en veinticinco años, mediante 
sorteo que se celebrará en 1 de o c 
tubre, a partir de 1941, reservándose 
la Sociedad la facultad de amortizar
las anticipadanjeute, bien por sorteo o 
bien por compras en Bolsa-

Estas obligaciones se destinan a re
coger igual número de las emitidas por 
la Sociedad en 1932 que se hallaban 
en circulación, por ‘cuya razón serán 
estas últimas eliminadas de la C oti
zación oficial de esta Bolsa*

Lo que se anuncia al público a los 
efectos oportunos.

M adrid, febrero de 1941.— El Se
cretario, Felipe G óm ez-A cebo. — V is
to bueno, el Síndico Presidente, Joa
quín Ruiz- 

1.237-X-B

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE ASF ALT OS  
Y  P O R T L A N D  « A S L A N D »  

Barcelona
El cupón número 5 de las obligaciones 

hipotecarias 5 por 100, de esta Sociedad, 
.emisión 8 de enero, se pagará desde «1 din 
primero de abril próximo, fecha de h 
vencimiento, en las oficinas del Banco j 
Hispano Americano y S. A. Arnús (!a: ;
de esta p laza ; en las del Banco Hispano 
Americano de Madrid, y en la Sucursal 
del Banco Hispano Americano y en el 
Hunco de V izcaya, de Bilbao.

E] importe líq u id o 'd e  dicho cupón es 
de pesetavS 4,62.

Barcelona, 20 de marzo de 1941.— El 
Director-Gerente, Felipe Bertrán Guell.

1.227-X-P-2

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de depósito transmisible número 
124.448, de pesetas .nominales 9.000, en 
obligaciones Productos Pirelli, S. A ., 5 
por 100, emisión 1928, expedido por esta 
Sucursal en 10 de agosto de 1934 a favor : 
de herederos de confianza dé don José ! 
Miarnau Navas, se anuncia al público por 
única vez para qúe e! -.que se crea co i/ 
derecho a reclamar, lo verifique dentro del 

. plazo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio en ei BO
LETIN O FIC IAL D E L ESTADO , «El 
Correo Catalán», de Barcelona, e «In for
maciones», de Madrid, según determinan 
los artículos 4.° y 41 dej Reglamento v i
gente del Banco de España, qdvirtiéndo- 
se que transcurrido, dicho plazó sin recla
mación de tercero, se expedirá ei corrd|- 
pon<}iente duplicado de dicho resguardo, 
•anulando el prim itivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 17 de marzo de 1941.— El 
Secretario. F. Zubeldia. ,

1.227-X-P-l

B A N C O  D E  E S P A  Ñ A  
Barcelona

Ííabiendo sufrido extravío dos resguar
dos dé depósito tránsmisibles números 
67.663 y 124.741, de pesetas nominales 
30.000 y 27.500, en bonos Catalana Gas 6 
por 100. emisión 1917, y obligaciones 'A li
cantes 4 por 100, expedidos por esta Su
cursal en 6 de febrero de 1920 y 26 dé 
septiembre de 1934, a favor de don Bar
tolomé Nugue Morros y doña Leonor Llo- 
pis Carboneres, se anuncia al público por 
única vez para que el que se crea con ' 
derecho a reclamar lo verifique dentro del <

j> 1a z o  d é  }¡LÜ mu *  « f ir if tx  4 *  i »

de inserción de este anuncio en el BO
L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , «EL 
Correo Catalán», de Barcelona, e «In for
maciones», de M adrid, eegún determinan 
los artículos 4.° y  41 del Reglam ento v i
gente del Banco de España;x advirtiéndo
se que transcurrido dicho plazo s in ‘recla
m ación dd tercero, se expedirán loa co 
rrespondientes duplicados de dichos, res
guardos, anulando los prim itivos y  que
dando el Banco exento .de toda responsa
bilidad.

Barcelona, 21 de marzo de 1941.— El 
Secretario, F. Zubeldia.

1.227-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A
JU Z G A D O  C IVIL  E SPEC IAL  DE RES

P O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE  
BILBAO

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, Se
cretario Letrado de Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción y del Juz
gado Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Vizcaya.
Doy f e : Qué en la tercería que se ins

truye en este Juzgado a instancia de 
don Valeriano Zamalloa Irusta se ha 
dictado providencia que copiada literal
mente dice así:

| «Providencia.— Juez, señor Tutáu M on- 
í roy.— Bilbao, a 17 de enero de 1941.—  
Dada cuenta de la anterior instancia de 
tercería formulada por don Valeriano 
Zamalloa Irusta, contra los bienes del 
expedientado don Joaquín Bustos Apoita, 
y proveyendo las reclamaciones de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del Decreto del Ministerio 
de Jústicia fecha 3 de mayo último, há
gase saber la llegada de aquéllos al ter
cerista don Valeriano Zamalloa Irusta, 
al sentenciado don Joaquín B ultos A p o i
ta, o sus herederos en su caso, y al se
ñor A bogado del Estado, a fin de que se 
personen en este procedimiento en el pla
zo de diez días hábiles contados desde 
el siguiente al de la notificación de esta 
(resolución, apercibiéndole al tercerista de 
que su falta de ( personamiento equival
drá al desestimiento de su pretensión, 
y  previniendo a todos ellos que al tiem 
po de su personamiento deberán hacer la 
designación del dom icilio en esta capital 
y para llevar a efecto lo acordadq, lí
brense los opórtunos despachos. Lo acor
dó y firma S. S.— Doy fe .— Tutáu.—  
A guirre.— Rubricados.»

Concuerda con su originál y  para que 
llegue y  sirva de notificación al deman
dado, cuyo paradero se ignora, se libra 
el presente,. para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
Bilbao, a 17 de enero de 1941.— E| Se
cretario, Jo*4 Ig&acia.
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TRIBUNAL REGIONAL DE R E S P O N
SABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA
Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secreta

rio suplente del T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza*
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 696, Seguido por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Zaragoza, se dictó la Sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva d i
cen así:

44 Senten cji a. — Señores: Presidente, 
don Pascual García Santandréu; Voca
les: don Angel Barroeta Fernández y 
don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a veinti
dós de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. #

Examinadas por este T ribunal . Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expediente 
seguido contra Pedro M artínez Azná- 
rez vecino de Belchite (Zaragoza).

Fallamos;. Que debemos conderiar' y 
condenamos al expedientado Pedro 
M artínez A znárez a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de cinco años 
y pago de la cantidad de cien pesetas, 
que se harán efectivas en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero 
de 1939» en relación- con 'el Código pe
nal común, adoptando para ello las 
medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os— Pascual 
García Santandréu, Angel Barroeta e 
Ignacio Ferrando (rubricadas.)” 

t Para que conste, se publique en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO 
y sírva de notificación al encartado 
Pedro M artínez A znárez, cuyo para
dero se desconoce, expido la presente 
visada y sellada por el señor Presi
dente, en Zaragoza a veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta y  
uno .—El Secretario, C ristóbal Buñuel. 
V.2 B °: el Presidente, García Santan
dréu.

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secreta
rio suplente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza*
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 699, §¿guido por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Zaragoza, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

“Sentendia. — Señor-es: "Presidente, 
don Pascual García Santandréu; Voca
les: don Angel Barroeta Fernández y  dea Ignacio F)e**andó fobfaift ^

En la ciudad de Z aragoza a veinti- 
dó« de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia, del Vocal M a
gistrado, las diligencias del expediente 
seguido contra Angel Peña N adal, ve
cino de Belchite (Zaragoza).

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos af  expedientado Angel Pe
ña  N adal a las sanciones de innabili- 
tación absoluta de cinoo años y  pago 
de la cantidd de citn  pesetas, que se l ia 
rán efectivas en la form a dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en re
lación con el Código penal común, 
adoptando para ello las medidas per
tinentes.

Así por esta* nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y  firm am os— Pascual 
G arcía Santandréu, Angel B arroeta e 
Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Para que conste, se publique en el 
B OLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
y sirva de notificación al encartado 
Angel Peña 'N adal, cuyo paradero se 
desconoce, expido la presente,^ visada 
y sellada por el señor Presidente, en 
Zaragoza a veintiuno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y  u n o — El 
Secretario, C ristóbal Buñuel.—V.2 B .2: 
el Presidente, García Santandréu*

,1 \Don C ristóbal Buñuel Zaera, Secreta
rio suplente del T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza*
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 724, seguido por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Zaragoza, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. Señones: PrejsJdente,
don Pascual G arcía Santandréu; Voca
les: don Angel B arroeta-Fernández y 
don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a veinti
dós de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señoree expresa
dos» bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, ]as diligencias del expediente 
seguido contra M ateo Artigas Garcés, 
cecino de Belchite.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado M ateo 
Artigas Garcés a las sanciones de in- 
labu itación  absoluta de cinco años y 
3ago de la  cantidad de citn  pesetas» 
}ue se harán  efectivas en la form a dis
puesta tn  la  Ley de 9 de febrero de

dé&éL

común, adoptando para ello las medi
das pertinentes.

Así po r esta nuestra sentencia, vo 
tada por unanim idad, lo pronuncia

m o s, mandamos y firm amos—-Pascual 
G arcía Santandréu, Angel Barroeta e 
Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Para que conste, se publique en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
y sirva de notificación al encartado 
M ateo A rtigas Garcés, cuyo paradero 
se desconoce» expido la presente, visa
da y  sellada por el señor Presidente, en 
Zaragoza a veintiuno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y  uno .—El. 
Secretario, C ristóbal B uñuel— V.2 B.2; 
el Presidente, García Santandréu.

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secreta
rio  suplente del T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza*

' Certifico: Que en el expediente n ú 
mero 5.641, seguido por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Z aragoza, se dictó ]a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen a s í:

“Sentencia. — Señoncs: Presidente,
/don P ascual'G arcía Santandréu; Voca
les: don Angel Barroeta Fernández y 
'don Ignacio Ferrando Subirat*

En la ciudad ¿e  Zaragoza a doce de 
julio de mil novecientos cuarenta.

Examinadas por este T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, las diligencias de] expediente 
seguido contra Ramón M argalet Bo- 
rrás, vecino de Fabara (Zaragoza).

Fallam os: Que debemos condenar y 
condehamos al expedientado Rámón 
M argalet Borrás a las sanciones de in 
habilitación absoluta de doce años y  
pago de la cantidad de quinientas pe
setas, si viniere a mejor fortuna, que se 
harán efectivas en la form a dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código penal común, 
adoptando para ello las medidas per
tinentes.

Así por esta nuestra sentencia, vo 
tada por unanimidad, lo p ron u nc ia -. 
mos, mandam os y firm am os— Pascual 
G arcía Santandréu, Angel Barroeta e 
Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Para que conste,' se publique en el 
B O LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
y sirva de notificación al encartado 
Ramón M argalet Borrás, cuyo parade
ro se desconoce, expido la presente, 
visada y sellada por el señor Presiden
te, en Zaragoza a veintiuno de febrero 
de mil novecientos cuarenta y  u no — 
E] Secretario, Cristóbal BuñueL—Vis
to bueno: el Presidente, García San- 
tandréu.
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Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional 

de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza-
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1326, seguido por la Com isión 
Provincia] de Incautaciones de Bienes 
de Z arag oza /se  dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva di
cen así:

“ Sentencia. — Señoces: Presidente,
don Pascual G arcía  Santandréu; V oca 
les: don Angel Barroeta Fernández y 
don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza- a treinta 
de julio de mi] novecientos cuarenta.

Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del V ocal M a
gistrado, las diligencias del expediente 
seguido contra Angel Nadal Bello, ve
cino de Belchite (Zaragoza)- '  

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado *Angel 
Nada] Bello a las sanciones de inhabi
litación absoluta de siete años y  pago 

• de la cantidad de quinientas pesetas, 
si viniere a mejor fortuna, que se ha
rán efectivas en la form a dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en re
lación con el C ód igo pena] común, 
adoptando pn. i ello las medidas perti
nentes* >

A sí por esta nuestra sentencia, v o 
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos— Pascual 
García Santandréu, Angel Barroeta' e 
Ignacio Ferrando (rubricado^.)" ,

Para Úue ‘ conste, se publique en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
y sirva de notificación al encartado 
Angel Nadal Bello, cuyo paradero se 
desconoce, expido la presente, visada 
y sellada por el señor Presidente, en 
Zaragoza a veintiuno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y  uno.— El 
Secretario, Cristóbal Buñuel— V.2 B ° :  
el Presidente, García Santandréu. 

£)on Cristóbal Buñuel Zaera, Secreta
r io  suplente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza*
Certifico: ^Jue en el expediente nú

mero 5.671, seguido por la Com isión  
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Zaragoza, se dictó, la^sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte fiispo^itiva di
cen así:

“ Sentencia. — Señoras: Presidente,
don Pascual García Santandréu; V oca 
les: don A ngel Barroeta Fernández y 
don Ignacio Ferrando Subirát.

En la ciudad de Zaragoza a treinta 
de. julio de mil novecientos cuarenta.

Examinadas -por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores expresa

dos, bajo la Ponencia del V ocal  
Magistrado, las diligencias de] expediente 
seguido contra Joaquín V illalba C úbe
les, vecino de Fabara (Zaragoza)* 

Fallam os: Que debem os-condenar y 
condenam os al expedientado Joaquín 
Villalba Cúbeles á las sancione¿^de 
inhabilitación absoluta de catorce ímos 
y  pago de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, si viniere a mejor 
fortuna, que se harán efectivas en la 
forma dispuesta en la L$y de 9 de fe
brero de 1959, en relación con el C ó 
digo penal común, adoptando para ello 
Jas medidas pertinentes. \ . '

A sí por esta nuestra sentencia, v e 
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos— Pascual 
García Santandréu, Angel Barroeta e 
Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Para que conste, se publique en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S P A D O  
y  sirva de notificación al encartado 
Joaquín V illalba Cúbeles, cuy0 para
dero se desconoce, expido la presente, 
visada y sellada p or  el señor Presiden
te, en Zaragoza a veintiuno dé febrero 
de mi] novecientos cuarenta y  uno.— El 
Secretario, Cristóbal Buñuel— V - .  B.2: 
el Presidente, García Santandréu.

D on  Cristóbal Buñuel Zaera, Secreta
r io  suplente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza-^
Certifico: Que en el expediente nú

mero 931, seguidol por Ja Com isión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Zaragoza, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva di
cen así:

“ Sentencia :— Señores: Presidente,
don Pascual Gareía Santandréu; V oca 
les: don Angel Barroeta Fernández y 
don Ignacio Ferrando Subirat. '

En la ciudad de Zaragoza a treinta 
de octubre de mil novecientos cua
renta.

Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores expresa
dos, bajp la Ponencia del V ocal M a
gistrado, ]as diligencias del expediente 
seguido contra Enrique Trasobares. ve
cino de Villanueva de Gállego (Z a 
ragoza)*

Fallam os: Que debemos condenar y 
condénam e? al expedientado Enrique 
Trasobares a las sanciones de inhabi
litación ab^oluta de tres años y  un día 
y  pago de la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas, si viniere a mejor for
tuna, que se harán "'efectivas en- la fo r 
ma dispuesta en ]a Ley de 9 de febre
ro de 1939, *n relación con el C ódigo 
penal común, adoptando para ello las 
medidas pertinentes.

A sí por esta, nuestra sentencia, vo 
tada por unanimidad, lo  pronunciamos,

 mandamos y firmamos.—Pascual 
G arcía Santandréu, Angel Barro-eta e 
Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Para que conste, se publique en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  
y  sirva de notificación al encartado 
Enrique Trasobares, cuyo paradero se 
desconoce, expido la présente, visada y 
sellada por el señor Presidente, en Z a 
ragoza a veintiuno de febrero| de mil 
novecientos cuarenta y  uno.—-El Se
cretario, Cristóbal Buñuel.— V .-  B - :  
el Presidente, García Santandréu*

D on Cristóbal Buñuel Zaera, Secreta
rio suplente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza*
Certifico: Que en el expediente nú

mero 684, seguido por la C om isión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Zaragoza, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte d b p °sh iva di" 
cen así:

“ Sentencia. — Señores: Presidente,
don Pascual García Santandréu; V oca 
les: don A ngel Barroeta Fernández y  
don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a veinti
dós de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con*' los Señores expresa
dos, bajo la Ponencia del V ocal M a 
gistrado, las diligencias del expediente 
seguido contra G regorio M orella Trol, 
vecino de Belchite (Zaragoza).

Fallamos: Que debemos condenar \ 
condenamos a 1 expedientado G regorio 
M orella Trol a las sanciones de in 
habilitación absoluta de cinco años y 
pago de la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, que se harán electivas 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 
de febrero de 1939, en relación con el 
C ód ig0 penal com ún, adoptando para 
ello las medidas pertinentes, y  desgló
sese y  remítase al Juez Civil la re
clamación hecha por tercera persona, 
conform e a Ia disposición  transitoria 
cuarta de la Ley.

A sí por esta nuestra sentencia, v o 
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos— Pascual 
García Santandréu, A ngel Barroeta e 
Ignacio Fernando (rubricados.)”

Para que conste,-, se publique en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
y  sirva de notificación al encartado 
G regorio M orella T rol, cuyo paradero 
se desconoce, expido la presente, visa
da y  sellada por el señor Presidente, 
en Zaragoza a veintiuno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y uno. — F1 
Secretario, Cristóbal Buñuel.—V.9 B -  : 
el Presidente, García Santandréu. .
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Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secreta
rio suplente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas di 
Zaragoza-
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.62, seguido por la Com isión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Zaragoza, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y  parte dispositiva di
cen así."

“ Sentencia. — Señofles: Px/esidente,'
don Pascual García Santandréu; V oca 
les: don A ngel Barroeta Fernández y 
don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a veinti- 
s iete^ e  julio de mil novecientos cua
renta.

Examinadas por este Tribunal Re
gional -de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del V ocal M a
gistrado, las diligencias del expediente 
seguido contra M ariano Sinués Cue
llo, vecino de Fuentes de Ebro (Zara
goza );

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos aP expedientado M ariano 
Sinués Cuello a las sanciones de - in
habilitación absoluta de siete años y 
pago de la cantidad de cincuenta pe
setas, si viniere a mejor fortuna, que 
¿e harán efectivas en la forma dispues
ta en la Ley de S¡ de febrero de 1939, 
>n relación con el C ódigo Penal co
mún, adoptando para ello las medi
das pertinentes y desglósese y  remíta
se al Juez Civil la reclamación hecha 
por tercera persona, conform e a la 
disposición transitoria cuarta de la 
Ley-

A sí por esta nuestra sentencia, vo- 
rada por unanimidad, lo pronuncía
nos, mandamos y  firmam os— Pascual 
García Santandréu. Angel Barroeta e 
Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Para que conste, se publique en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O  
f  sirva de noíiKcación al encartado 
Vlariano Sinués» Cuello, cuyo parade
ro se descpnoce, expido la presente 
nsada y sellada por el Sr. Presidente 
>n Zaragoza, a veintiuno de febrero 
le mil novecientos cuarenta y  und.— 
:1 Secretario, Cristóbal Buñuel.— Vis- 
o bueno, el Presidente, García San- 
;andréu.

R P— 2.256

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secre
tario suplente del Tribuna] R egio
nal de ■ Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza
C ertifico: Que en ¿1 expediente nú- 

nero 219, seguido por este Tribunal 
;e dictó la sentencia cuyo encabeza- 
niento y parte dispositiva dicen así: 

“Sentencia.— Señores: Presidente, don 
3ascua l, García Santandréu; V ocales:

don José M aría Martín Claveria y don 
Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a vein
titrés de noviembre de mil-novecientos 
cuarenta-

Examinadas p o r '  este Tribunal Re- 
gionál de Responsabilidades Políticas 
constituido con los señores exptesados, 
bajo la Ponencia del V ocal Magistra
do,. las diligencias del expediente se
guido contra Francisco Oliver Rpbio 
ae 52 años de edad, casado, médico 
vecino de Zaragoza, solvente- 

Fallamos: Q ué debemos absolver y 
absolvemos a] expedientado Francis
co O liver Rubio, de Zaragoza, de Ms 
responsabilidades políticas perseguidas 
en estas actuaciones; y  notifíquese esta 
resolución al expedientado a los efec
tos prevenidos en el último inciso del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febre
ro d ¿ /1939.

A sí por esta nuestra sentencia, v o 
tada por unanimidad, lo  pronuncia
mos, mandamos y  firmamos.— Pascual 
García Sántandréu, José M aría Martín 
e Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Y  para que conste y su publicación 
en él B Q LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , a loa  efectos expresados, e s 
pido La presente, visada y  sellada por 
el sepor Presidente, en Zaragoza a 
veinte de enero de mil novecientos cua
renta y  uno.— El Secretario, .Cristóbal 
Buñue)— V.2 B.9.* el Presidente, G ar
cía Santandréu.

D on  Cristóbal Buñuel Zaera, Secre
tario suplente del Tribuna] Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza-
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 1.540, seguido por este Tribunal 
se dictó la sentencia cuy0 encabeza
miento y  parte dispositiva dicen as}: 

“ Sentencia.— Señores: Presidente, don 
Pascual García Santandréu; V ocales: 
don José María Martín Claveria y  don 
Ignacio Ferrando Subirat.

E n .la  ciudad de Zaragoza a dieci
ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este Tribunal Re 
gional de Responsabilidades Políticas 
constituido con los señores expresados, 
bajo la Ponencia del V ocal Magistra
do , las diligencias del expediente se
guido contra M arcelo Carque Aniesa 
de 38 años de edad, casado, A rqu itec
to municipal, solvente, vecino de Z a 
ragoza. #

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos al expedientado M arcelo 
Carque Aniesa, de Zaragoza, dé las 
responsabilidades políticas perseguidas 
en estas actuaciones; notifíquese esta 
resolución al interesado haciéndole sa
ber que quedan sin efecto laa 

prevenciones que se le formularon con fe
cha 21 de m ayo último, y  devuélvase 
al Ayuntam iento de Zaragoza, el expe
diente administrativo que remitió, acom 
pañado de oficio  en que se le com u
nique la resolución adoptada.

A sí p or esta nuestra. sentenda, vo 
tada por unanimidad, lo  pronuncia
mos, mandamos y  firmamos.— Pascual 
García Santandréu, José M aría Martín 
e Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Y  para que conste y  su publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , a los efectos expresados, ex
pido la presente, visada y sellada por 
el señor Presidente, en Zaragoza a 
veinte de enero de mil novecientos cua
renta y  uno.— El .Secretado, Cristóbal 
Buñuel— V .- B.2: el Presidente, G ar
cía Santandréu.

D on  Cristóbal Buñuel Zaera,* Secre
tario suplentéL del Tribuna] Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 760. seguido por este Tribunal, 
se dictó ]a sentencia cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva dicen así: 

“ Sentencia.— Señores: Presidente, don 
Pascual García Santandréu; Vocales: 
don José M aría Martín Claveria y don 
Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a veinti
séis de marzo de mil novecientos cua
renta. '

Examinadas por este Tribuna] Re
gional de Responsabilidades Políticas 
constituido con los señores expresados, 
bajo la Ponencia del V ocal Magistra
do, las diligencias del expediente se
guido contra Teresa G ros Bielsa, de 
25 años de edad, soltera, sin profesión 
especial, vecina d e ’ Mijar (Teruel), in
solvente. ' ,

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la expedientada Teresa 
Gros Bielsa, de H íjar, d e 'la s  respon
sabilidades políticas perseguidas en es
tas actuaciones; publíquese el encabe
zamiento y  parte dispositiva de esta 
sentencia en el B O LE TIN  O FIC IA L 
DEL E S T A D O  y en el de la provin
cia, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 57 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939.

A sí por esta nuestra sentencia, v o 
tada por unanimidad, lo  pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Pascual 
García Santandréu, losé María Martín 
e Ignacio Ferrando (rubricados.)”

Y  para que conste y su publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , a los efectos expresados, ex
pido la presente, visada y  sellada por 
el señor Presidente, en Zaragoza a 
veinte de enero de mil novecientos cua-
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  renta y u n o .— E l  S e c r e ta r io ,  C r is t ó b a l  
B u ñ u e l— V .2  B ° :  el Presidente,  G a r 
cía S a n ta n d r é u .  

D on  C r is t ó b a l  B u ñ u e l  Z aera ,  S e cr e 
tar io  suplente del T r ib u n a l  R e g i o 
nal  de R esp o n sab i l id ad e s  P ol í t icas  
de Z a ra g o z a -
C e r t i f i c o :  Q u e  en el expedienté  n u 

mero í .161,  seg uido p o r  este T r ib u A a l  
se dictó  la sen tenc ia  c u y 0 e n c a b e z a 
miento  y  parte dispos it iva dicen así :  

“S e n te n c ia .— S e ñ o r e s :  Presidente ,  d o r  
Pascual  G a r c í a  S a n t a n d r é u ;  V o c a le s :  
don Jo s é  M a r í a  M a r t ín  C la v e r ia  y  don 
Ign acio  F e r r a n d o  S u b ir a t .

E n  la c iudad de Z a r a g o z a  a siete 
de septiem bre de mil n o v ec ien to s  c u a 
renta.

E x a m in a d a s  p o r  este T r ib u n a l  R e 
gional de R esp o n sa b i l id a d e s  P o l í t ic as  
co nst i tu id o  co n  los señ o re s  exp resad os,  
b a jo  la P o n e n c ia  del V o c a l  M a g is t r a 
do, las d i l igencias  del expediente  se
gu ido c o n t r a  A n t o n i o  C a s t e jó n  F o n c i -  
llas, de 43  a ñ o s  de edad, so ltero ,  n a 
tura l  y  v e cin o  de C a s t e jó n  de Mone-- 
gros. (H u e s c a ) ,  so lvente.

F a l la m o s :  Q u e  debem os a b so lv e r  y  
abso lvem os al exp ed ien tad o  A n t o n i o  
C a s te jó n  F o n c i l la s ,  de C a s t e jó n  .de 
M o n eg ros ,  de las  resp on sab il id ad es  p o 
l í t icas -p erse g u id as 'en  estas a c tu a c io n e s ;  
publíquese el e n cab ezam ie nto  y  parte  
d isposit iva de esta sen tenc ia  en el B Ó -  
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en el de la prov inc ia ,  a los efectos 
prevenidos en el a rt ícu lo  57  de.'la Ley 
de 9  de febrero  de 1939.  • . -

A s í  p o r  esta nuestr^. s e n t e n c i a , 'v o 
tada p o r  u n an im id ad ,  lo  p r o n u n c ia 
mos, m a n d a m o s  y  f i rm am o s.— P a scu a l  
G arcía  S a n ta n d r é u ,  Jo sé  M a r í a  M a r t ín  
e Ig n a c io  F e r r a n d o  ( r u b r i c a d o s . ) ”

Y  para  que conste  y  su  p u b l ic a c ió n  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  a los efectos exp resad os ,  e x 
pido la presente ,  visada y  sel lada por 
el se ñ o r  Presidente,  en Z a r a g o z a  a 
veinte de enero de mil  n o v e c ie n to s  c u a 
renta y  u n o .— El S e cr e ta r io ,  C r is t ó b a l  
Buñuel .— V . - ^ B . - :  el Presidente ,  G a r 
cía S a n ta n d r é u .

Don C r is t ó b a l  B u ñ u e l  Z aera ,  S e cr e ta 
r i o  suplente  del T r ib u n a l  R e g io n a l  
de R esp o n sab i l id ad e s  P ol í t icas  de. 
Z aragoza-
C e r t i f i co :  Q u e  en el expediente  nú

mero 5.6,54, seg uido  por la C o m is ió n .  
Provincial  de In c a u ta c io n e s  de B ie n e s  
de Z a r a g o z a ,  se dictó  Fa sentencia  cu y o  
encabezam iento  v parte disposit iva di
cen as í :

. ‘"S e n te n c ia .  —  S e ñ o r e s :  P res id e nte ,
don P ascu a l  G a r c í a  S a n t a n d r é u ;  V o c a 
les: don A n g e l  B a r r o e t a  F e rn á n d e z  y 
don Ig n acio  F e r r a n d o  S u b ir a t .

E n la c iudad de Z a r a g o z a  a treinta

de ju l io  de mil  no v ec ien to s  cuarenta .
E x a m in a d a s  p o r  este T r i b u n a l  R e 

g io n a l  de R esp o n sa b i l id a d e s  P olí t icas ,  
const i tu id o  co n  los  señ o re s  e x p re s a 
dos,  b a jo  la P o n e n c ia  del V o c a l  M a 
g is trado ,  las d i l ig en c ias  del expediente 
seguido c o n t r a  M ig u e l  P in o s  V a l l s ,  
v e c in o  de F a b a r a  ( Z a r a g o z a ) .

F a l l a m o s :  Q u e  debem os co n d e n a r  y 
co n d e n a m o s -  al  expedientado M iguel  
P in o s  V a l l s  a  las  san c io n es  de in h a b i 
l i tac ión  a b s o lu ta  de catorce  a ñ o s  y  p a 
go  de la ca n t id a d  de mil  pesetas,  que 
se h a rá n  efectivas en la £orma dispues
ta en la Ley  de 9  de fe brero  de 1^39, 
en re lac ión  con  el C ó d ig o  P e n a l  c o 
m ú n ,  a d o p ta n d o  para  el lo las medidas 
pertinentes-  v

A s í  p o r  esta nuestra  sen te n c ia ,  v o 
tada por  u n anim id ad,  lo  p r o n u n c ia 
m os ,  m a n d a m o s  y  f i r m a p io s -—P ascu a l  
G a r c í a  S a n ta n d r é u ,  A n g e l  B a r r o e t a  e 
Ig n a c io  F e r r a n d o  ( r u b r i c a d o s . ) ”

P a r a  que conste ,  se p u bl iq u e  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L ' E S T A D O  
y  s irva de n o ti f ic ac ió n  al  en cartad o  
M igu e l  P in o s  V a l l s ,  c u y o  p a ra d e r o  se 
desconoce ,  exp id o la presente ,  v isad a  
y  se l lada por  el s e ñ o r  Presidente ,  en 
Z a r a g o z a  a 'v e int iu n o  de febrero  de 
mil n ov ec ien tos  cuarenta  y  u n o .— El 
S e cr e ta r io ,  C r is t ó b a l  B u ñ u e l . — V .2  B  
el Presidente ,  G a r c í a  San tan d réu-

D o n  C r is t ó b a l  B u ñ u e l  Z aera ,  S e c r e ta 
rio  suplente  del T r ib u n a l  R e g io n a l  
de R e sp o n sab i l id ad e s  P olí t icas  de 
Z a ra g o z a -  N
C e r t i f i c o :  Q u e  en el expediente  n ú 

m ero 3 .918,  seguido por  la C o m is ió n  
P ro v in c ia l  de In c a u ta c io n e s  de B ie n e s  
de Z a r a g o z a ,  se dictó la sentencia  c u y o  
en cab ezam ie n to  y  .parte disposit iva di
cen a s í :

“S e n t e n c ia .  —  S e ñ o r e s :  P res id e n te ,
d o n  P a scu a l  G a r c í a  S a n ta n d r é u ;  V o c a 
les :  don A n g e l  B a r r o e t a  F e rn á n d e z  y 
don Ig n a c io  F e r r a n d o  S u b ir a t .

E n  la  c iu d ad  de Z a r a g o z a  a v e in t i 
o c h o  de dic iem bre de mil n ovec ien tos  
cu are n ta .

E x a m in a d a s  p o r  este T r i b u n a i  R e 
g io n a l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  p o l í t icas ,  
c o n st i tu id o  con  los señores  e x p r e s a 
dos, b a jo  la P o n e n c ia  del V o c a l  M a 
g istrado ,  las d i l ig en c ias  del expediente 
seguido contra  J o s é  Sá n ch e z  Felipe,  
vecin o  de B c l c h i t e  (Z a r a g o z a ) .

F a l l a m o s :  Q u e  debem os co n d e n a r  y 
co n d e n a m o s  al expedientado J o s c / S á n  
chez Fe lipe  a las  sa n c io n es  de in h a 
b i l i tac ió n  ab so lu ta  de seis añog y  pago 
de la c a n t id a d  de cien pesetas,  que se 
h a r á n  efectivas en la  fo r m a  dispues
ta  en la L e y  de 9  de fe brero  de 1939. 
en re lac ión  con  el C ó d ig o  penal  c o 
m ú n ,  a d o p ta n d o  p a r a - e l lo  las  medidas 
pertinentes .

A s í  p o r  esta nu estra  sen te n c ia ,  v o 

tada por  u n an im id ad,  lo  p ro n u n c ia -   
m os ,  m a n d a m o s  y  f i r m a m o s — P a scu a l  
G a r c í a  San ta n d r éu ,  A n g e l  B a r r o e t a  e 
Ig n a c io  .Ferran d o  ( r u b r i c a d o s . ) ”

P a r a  q u '¿ conste ,  se p u bl iq ú e  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  sirva  .de n o ti f icac ió n  al  en cartad o  
J o s é  S á n c h e z  Felipe,  cu y o  p a ra d e r o  se  
d e scon oce ,  expido la  presente ,  visada 
y  sel lada p o r  el s e ñ o r  Presidente ,  en 
Z a ra g o z a  a ’ v e in t iu n o  de .febrero  de 
mil  n ov ec ien tos  cu a re n ta  y  u n o .— E l  
Secretar io ,  C r is tó b a l  B u ñ u e l — V .2  B . 9 :  
el Presidente ,  G a r c í a  S a n ta n d r é u .

D o n  ‘C r is tó b a l  B u ñ u e l  Z a era ,  S e cr e ta 
rio  suplente del T r ib u n a l  R e g io n a l  
de R esp on sab i l id ad e s  P o l í t ica s  de 
Z a rag o za-
C e r t i f i c o :  Q u e  e n - e l  expediente n ú 

m ero  5-672,  seguido por la C o m i s i ó n  
P ro v in cia l  de Inc au tac io n es  de B ie n e s  
de Z a r a g o z a ,  se dictó la  sentencia  cuyo^ 
encabezam ie n to  y  parte, disposit iva di
cen as í :

“S e n t e n c i a . — S eñon es :  P res id e n te ,
don P a scu a l  G a r c í a  S a n ta n d r é u ;  V o c a 
les, i don  A n g e l  B a r r o e t a v F e rn á n d e z  y 
don Ig n a c io  F e r r a n d o  S u b ir a t .

En  la ciudad de Z a r a g o z a  a doce de 
ju l i 0 de mil  n ov ec ien tos  cuarenta .

E x a m in a d a s  p o r  este T r i b u n a l  R e 
g io n a l  de R esp o n sa b i l id a d e s  P o l í t icas ,  
const i tu id o  con  los  señores e x p re sa 
dos, b a jo  la P o n e n c ia  del V o c a l  M a ;  
gis trad o ,  las d i l ig en c ias  del expediente 
seguido c o n t r a Ju l io  V i l la lb a  C ú be les  
vecino  d e - F a b a r a  (Z a ra g o z a )-

F a l l a m o s :  Q u e  debem os co n d e n a r  y 
co n d en a m o s  al exp edien tad o J u l io  V i 
l legas C ú be les  a las  san c io n es  de i n 
h a b i l i ta c ió n  a b so lu ta  de doce a ñ o s  y  
p ag o  de la cantidad de mil pesetas,  
si vin iere  a m e jo r  fo r tu n a ,  que se h a 
rá  efectiva en la fo r m a  dispuesta  en 
la  Ley  de 9  de fe b r e ro  de 1939,  en re 
lac ió n  con  el C ó d ig o  penal c o m ú n  

•adoptando para  el lo las  medidas p e r 
tinentes.

A s í  p o r  esta nue'stra s e n te n c ia ,  v o 
tada p o r  u n an im id ad,  lo  p r o n u n c ia 
m os ,  m a n d a m o s  y  f i r m a m o s — -Pascual  
G a r c í a  San ta n d r éu ,  A n g e l  Barro-eta  « 
Ig n acio  F e r r a n d o  ( r u b r i c a d o s . ) ”

P ara  que conste ,  se p u b l iq u e  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y sirva de n o t i f ica c ió n  al en c a rta d o  
J u l io  V i l la lb a  C ú be les ,  cu y o  p a ra d e 
ro  se desconoce ,  e x p id o  la presente  
en Z a r a g o z a  a v e in t iu n o  de fe br ero  de 
mil  n ovec ien tos  cu are nta  y  n iñ o  - -E l  
Se cre tar io ,  C r is t ó b a l  Buñuel . '— V . -  B . - :  
el Presidente,  G a r c ía  S a n ta n d r é u .

D o n  C r is t ó b a l  B u ñ u e l  Z a e ra ,  S e c r e ta 
r i o  suplente  del T r i b u n a l  R e g io n a l  
de R esp o n sab i l id ad e s  P o l í t ica s  de 
Z a ra g o z a -  1
C e r t i f i c o :  Q u e  en ebNexpediente  nú-
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m ero 1.373, seguido p o r  la C om is ión  
P rovin cia l de Incautaciones, de B ienes 
de Z a ra g oza , se d ictó  ]a sentencia cu y o  
encabezam iento, y  parte d ispositiva d i
cen así:

“ Sentencia. — S eñores: Presidente,
d on  Pascual G arcía  Santandréu ; /V oca 
les: d on  A n g e l B arroeta Fernández y 
d on  Ignacio  Ferrando Subirat.

En la 'Ciudad de Z a ra g oza  a v e i n t i 
siete de ju l io  de mil  n o v e c i e n t o s  c u a 
renta-

Exam inadas p or este T ribu n a l R e
g ion al de R esponsabilidades P olíticas, 
constitu ido con  los -señores expresa
dos, ba jo  la P onencia del V o ca l M a 
gistrado, las d iligencias del expediente 
seguido contra Pascual C astillo  C a 
rrasco, vecin o de Belchite (Z a ra g oza ) 

F allam os: Q ue debem os condenar y 
condenam os al expedientado Pascual 
C a stillo  C arrasco  a las san ciones de 

, inh abilitación  absoluta de c in co  años j 
y  p ago de la cantidad de cien pese- ! 
tas, si viniere a m ejor  fortuna , que se 
hará efectiva en la fo rm a  dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación  con  el C ó d ig o  pena] c o 
m ún, ad op tan d o para ello las m edi
das pertinentes.

A s í p o r  esta nuestra sentencia , v o 
tada p or  unanim idad, lo  p ron u n cia 
m os, m andam os y  firm am os— Pascual 
G a rcía  Santandréu, A n g e l B arroeta e 
Ignacio  F erran do (r u b r ic a d o s ,)”

Para que conste, se p u bliqu e en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
v  sirva de notificación  al encartado 
Pascual C astillo  C arrasco , cu y o  p a ra 
dero  se d escon oce , exp id o  la presen- I 
te en Z a ra g oza  a veintiuno ¿ e  febrero 
de m il n ovecien tos cuarenta y  u n o .— El 
Secretario, C ristób a l B uñ uel.— V -2 B .2 : 
el Presidente, G a rcía  Santandréu.

D o n  C ristóba l B uñuel Zaera , Secreta
r io  suplente del T ribuna l R egional 
de R esponsabilidades Políticas de 
Z aragoza -
C ertifico : Q u e en el expediente n ú 

m ero 1.356, segu ido p o r  la C om is ión  
P rov in cia l de Incautaciones de B ienes 
de Z a ra g oza , se d ictó ]a sentencia cu y o  
encabezam iento y  parte d ispositiva d i
cen así:

“ Sentencia. — Señorea: Presidente,
don  Pascual G arcía  Santandréu ; V oca -. , 
les : don  A ngel B arroeta Fernández y 
d on  Ignacio F errando Subirat.

En ]a ciudad de Z a ra g oza  a veinti- ] 
d ós de noviem bre de m il novecientos 
cuarenta..

E xam inadas p or  este T rib u n a l R e- : 
g ion a l de R esponsabilidades Políticas, ] 
constitu ido  con  los señores expresa- < 
dos. ba jo  la Ponen'ci^ del V o ca l M a- ' 
g istrado, las diligencias! del expediente 
segu id o  contra  Benita O rtín  N ogtíeras, i 1 
vecina de Belchite (Z a ra g oza ). I ^

 F allam os: Q u e debem os condenar y 
5 condenam os a la expedientada Benita
> Ortín N ogu eras a las sanciones de *in- 
• habilitación  absoluta  de seis meses y

un día y pago de la cantidad de cien 
pesetas, que se harán efectivas en la 
form a dispuesta en la Ley de 9 de fe-

> brero  de 1939, en relación  con  el C ó - 
d igd penal com ú n , ad op tan d o  para' ello

- las m edidas pertinentes-
A s í p o r  esta nuestra Sentencia, v o 

tada p or unanim idad, lo  p ron u n cia 
m os, m andam os y  firm am os— Pascual 
G arcía  Santandréu, A n g e l B arroeta e 
Igaacio  F errando (r u b r ic a d o s .)”

Para que conste, se p u b liq u e  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . E S T A D O  
y  sirva de notificación  a la .encartada 
Benita O rtín N ogu eras, c u y 0 parade
ro se d esconoce, exp id o  la p resen te ,-v i
sada y  sellada p o r  el señor Presiden
te. en Z a ra goza  a veintiuno de febre- 

j ro' de mil novecientos cuarenta y  un o.
! El Secretario, C ristób a l B uñ uel.— V is -, 

to bu en o : el Presidente," G prcía  S an 
tandréu. 1

D o n  C ristóbal B uñuel Zaera , Secreta
r i o  suplente del T ribuna l R eg ion al 
de R esponsabilidades P olíticas de 
Z aragoza-
C ertifico : Q u e en el expediente n ú 

m ero 650/ seguido p or  la C om is ión  
P rovin cia l de Incautaciones de B ienes 
de Z a ra g oza , se d ictó la sentencia cu y o  
encabezam iento y  parte d ispositiva d i
cen así:

“ Sentencia . — S eñores: Presidente,
j don  Pascual G arcía  Santandréu ; V o c a 

les: d on  A n g e l B arroeta Fernández y 
don  Ignacio  F errando Subirat.

En la ciudad de Z a ra g oza  a vein 
tidós de noviem bre de mil novecientos 
cuarenta.

Exam inadas p or  este T ribu n a l R e
gional de R esponsabilidades P olíticas, 
constitu ido con  los señores expresa- .• 
dos, ba jo  la P on en cia  del V oca l M a 
gistrado, las d iligen cias del expediente 
seguido contra L uis O rtín M artín ez 
v ecin 0 de Belchite (Z a ra g o za )- 

F a llam os: Q u e debem os condenar y  
condenam os al expedientado Luis O r 
tín M artínez a las sanciones de in h a
b ilita ción  absoluta de seis meses y  p a 
g o  de la cantidad de cien pesetas, que 
se harán efectivas en la fo rm a  d ispues
ta en la Ley de 9 de feb rero  de 193-9 
en relación con  el C ó d ig o  penal co - 
inúñ, ad op tan d o para ello  las m edidas 
pertinentes.

A s í p o r  esta nuestra sentencia , vo* 
tada p o r  unanim idad, lo  p ron u n cia 
m os, .m andam os y  firm am os— Pascual 
G arcía  Santandréu, A n g e l B arroeta e 
Ignacio  Ferrando (ru bricad os.)* ’

Para que conste, se p ublique en el ] 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ] 
y  sirv^j ¿ e  notificación  al encartado <

 Luis O rtín  M artínez, cu y o  parad ero se 
 descon oce , expid o la presente, visada 
 y  sellada p or  el señ or Presidente, en 
 Z a ra g oza  a veintiuno de feb rero  de 
 m il n ovecien tos cuarenta y  u n o .— El 
t Secretario, C ristób a l B u ñ u el.— V -2 B ° :  
■ el Presidente, G arcía  Santandréu .

> . 
D o n  C ristób a l B uñ uel Zaera , Secreta

r io  suplente del T ribu n a l R egional 
de R esponsabilidades P olíticas de 

I Z a ra goza -
» C ertifico : Q u e en el expediente n ú 

m ero 734, segu ido p or  la C om is ión  
[ P rov in cia l de Inqautaciones de B ienes 
i de Z a ra g oza , se d ictó  la sentencia cu y o  

encabezam iento y  parte d ispositiva di
cen así:

“ Sentencia . —  S eñ ores: Presidente,
. d on  Pascual G arcía  Santandréu ; V oca - 
. les: d on  A n g e l B arroeta Fernández y 

d o n 1 A rtu ro  G u illén  U rzáiz .
En la ciudad  de Z a ra g oza  a veinti

o c h o  de octu bre de m il novecientos 
cuarenta. '

E xam inadas p or  este T rib u n a l R e
g ion a l de R esponsabilidades Políticas, 
constitu ido  con  los señores expresa
dos, b a jo  la P onen cia  del V o c a l M a 
g istrado, las d iligen cias del expediente 
segu ido, contra  A n to n io  Salas E scobar 
v ec in o  de B elchite (Z a ra g oza )- 

F a llam os: Q u e  debem os condenar y 
con d en am os al expedientado A n to n io  
Salas E scobar a las san ciones de inha
b ilitación  absoluta de c in co  años y  pa
g o  de la cantidad de cien pesetas, que 
se harán efectivas en la form a d ispues
ta en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación  con  el C ó d ig o  penal c o 
m ún, ad op tan d o  para ello  las m edidas 
pertinentes.

A s í p o r  esta nuestra sentencia , v o 
tada p or  unanim idad, ló  p ron u n cia 
m os, m andam os y  firm am os— Pascual 

• G arcía  Santandréu , A n gel Barroeta, 
A r tu ro  G u illen  U rzá iz .

Para que conste, se publiqu e en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y  sirva de n otificación  al encartado 
A n to n io  Salas E scobar, cu y o  paradero 
se d escon oce , ex p id o  la  presente, visa
da y  sellada p or  el señor Presidente: 
en  Z a ra g oza  a vein tiun o de febrero 
de m il n ovecientos cuarenta y  u n o .— 
El Secretario, C r is tó b a l , B u ñ u e l.--V is 
to b u e n o : e¿ Presidente, G arcía  San
tandréu-

D o n  C ristób a l B uñuel Zaera , Secreta
r io  suplente del T rib u n a l R egional 
de R esponsabilidades ' P olíticas fie 
Z aragoza -
C ertifico : Q u e  en el expediente nú

m ero 614, seguido p or  la C om isión  
P rov in cia l de Incautaciones de Bienes 
de Z a ra g oza , se d ictó la sentencié cuyo
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encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
• “Sentencia. — Señonas; Pqesidenie, 

dum Pascual García Santandréu; Voca* les: don Angel Barroeta Femáñdez y 
don Ignacio Ferrando Súbirat.

En la  ciudad de Zaragoza a ocho 
de octubre de mi] novecientos cuarenta.
. Examinadas por este T ribunal Re

gional de Responsabilidades Política^, 
constituido con los señores expresa
dos, bajo la Ponencia del Vocal M a
gistrado, Jas diligencias del expediente 
seguido contra A ntonio Gracia Ben- 
gochea, vecino de Belchite (Zaragoza).

Pallam os; Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado A ntonio 
Gracia ^Bengoclrea a las sanciones de 
inhabilitación absoluta de cinco años 
y pago de la cantidad de doscientas 
pesetas, que se harán efectivas en la 
form a dispuesta en la' Ley de 9 de 
febreroide 1939, en relación con el Có- 
digo péñal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Asi po r esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim idad, lo pronuncia, 
mos, m andam os y firm am os— Pascual 
G arcía Santandréu, Angel Barroeta e 
Ignacio Herrando (rubricados.)”

Para que conste, se publique en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  
y sirva de notificación al encartado 
A ntonio G racia Bengochea, cuyo pa
radero se desconoce, expidu la presen
te, visada y sellada p o r’ el señor Pre
sidente, en -Zaragoza a veintiuno de7 
febrero' de iu i| novecientos cuarenta 
y uno El Secretario, C ristóbal Bu- 
ñuel — V.- P>.-; el Presidente, , García 
Sah (andrétl.

, Don C ristóbal Buñuel Zaera, Secreta
ria, suplente del T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero '1.591, seguido por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Bienes 
de Huesca, se dictó la sentencia cuye 
encabezamiento y parte dispositiva di 
cen así: .

“S en tenc ia .— Señores: Presidente,,
don Pascual García Santandréu; Voca
les: don José M aría M artín Glavería 
y don Ignac io 'F errando  Subírat*

En la ciudad de Zaragoza a diez 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Examinadas por este, Tribunal .R e
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los • señores expresa
dos, bajo la Punvnci¿i del Vocal Ma 
grstrado, las diligencias del expediente 
seguido contra Justo de N o Béseos 
mayor de edad vecino de Bieácas 
(Huesca), solventé.

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos al expedientado Justo de 
N ó Béseos a las sanciones de cinco 
años ,de inhabilitación absoluta, y p a
go de la cantidad de mil pesetas; que 
se harán  efectivas “en la form a dis
puesta en la Ley de 9 df febrero de 
1939, en relación con el Código penal 
común, adoptando para e lla  las m e
didas pertinentes, siguiendo la normas 
del capítulo quinto de la Ley.

Así p o r ésta nuestra sentencia, vo 
tada por unanim idad, lo pronuncia
rnos, mandam os y firmamos*—.Pa-scuaL 
G a rd a  Santandréu, Jbsé M aría M ar
tín e Igpacio Ferrando (rubricados.)” 

P ara que conste, se publique en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
y sirva de notificación aí encartado 
Justo de N o Béseos, cuyo paradero 'se 
desconoce, expido la presente, visada 
y sellada por el señor Presidente, en 
Zaragoza á veintiuno de febrero de 
mil novecientos cuarenta y u no— El 
Secretario, C ristóbal Buñuel.—V.2 B.9. 
el Presidente, García Santandréu.

T R IB UNA L REGI ONAL DE R ES PON S
ABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO
Don Francisco Balcázai Beíravides, Se-, 

cretario del Tribunal Regional de Re 
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico : * Que por e9te Tribdnal se ha dictado la siguiente
«Sentencia. — Señores: Presidente; don 

Braulio Ordófiez Yasel. — Vocales, don 
Francisco Arias y R, Barba y don Luis 
Otero A tu cha.

fcn U villa da Bi l b a o ,  a 21 de diciem
bre dé 1940.

Visto ante el Tribuna) Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capital el 
puesente expediente, número <1.041, pro
cedente de la Comisión de Incautación de 
Bienes, número 1.300, seguidó de orden 
de ésta contra Ruinán Arruza Urrutia^ 
mayor d¿ edad, domiciliado últimamente 
en Durango y en ei que es Ponente el Vo- 
cal de la Cari-era Judiciál don Francisco 
Arias y R Barba ;

Resultando/ probado y así ee declara 
que don R-om¿n Arruza UrrUtia fué des
tacado . separatista de Durango, estando 
afiliado al partido Nacionalista Vasco an
tes y ep 18 de julio de 1936; fué presi
dente del Baphoqui del citado pueblo y 
en la Junta Municipal del propio partido, 
habiendo contribuido con 5.000 . pesetas 
para la construcción del locai donse ins
taló aquél; durante la dominación rojo- 
separatista no se le conoce actuación con
creta en el ppeblo, el que abandonó hacia 
septiembre de 1936, marchándo al extran
jero, de donde no ha regresado; sus bie
nes se desconocen, ai bien se le atribuye 
un capital no inferior a 350.000 pesetas, y 
no son conocidas sus obligaciones familiares ; ‘

Resultado que en trámite de defensa el
inculpado produjo en |u  des*

1

Considerando que los hechos que se de
claran probados merecen la calificación le 
gal de graves y está,n comprendidos y san- 
cancioüadqs «n la relación de los artícu-í 
los 4.*, apartados b), c), e), k) y n), y b.'-'. 
grupos I, TI y III de la Ley de 9 de fe* 
ítfei'o de 1939;

Considerando que de los mismos es res
ponsable políticamente el encartado Ro
mán Arruza Urrutia, por su participación 
material y directa en su ejecución;

Considerando que no ha concurrido nin
guna circunstancia modificativa de la ci
tada responsabilidad;

Considerando que la sanción económica 
se fija en cada caso, no solamente con re
lación a la entidad de los hechos enjuicia
dos, sino también y . principalmente a la 
posición social y económica del inculpado 
y a las obligaciones familiares a su cargo ;

Vistos, además de los citados, los a r
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24', 25, 26, 55,. 
sus concordantes y demás aplicables1 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939,

Fallamos que procede., imponer e impo-, 
nemós a Román Arruza Urrutia, como 
políticandente responsable de hechos ga’a- 
ves, la sanción de diez años de destierro 
de la provincia-de Vizcaya, igual tiempo 
de inhabilitación para cargos políticos o 
sindicales en la misma provincia y al pago 
de la cantidad de 75.000 pesetas, que jle- 
beíá hacer efectivas al Estado .en el plazo 
de veinte días de ser para ello requerido, 
y una vez firme esta resolución expídanse 
las certificaciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos.—Braulio Üídóñez, Francisco Arias, Luis Otero.»

V desconociéndose «1 paradero del in
culpado, «e publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para eu notifi
cación. • 1

Bilbao, 25 de diciembre de 1940.—-Eli 
Secretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Otrdóñez,

• \ 
Don Francisco Balcázar Benavides, Se

cretario del Tribunal Regional de K 
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se ha- 

dictado la siguiente
«Sentencia. — Señores: Presidente, don 

Braulio Oidóñez Yasel. — Vocales, don 
Francisco Arias y R. Barba y don Luis Otero Atucha. '

En la villa de Bilbao, a 26 de diciembre de 1940.
Visto ante el Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de esta capital el 
presente v expediente número 1.051, pro-' 
cedente de la Comisión de Incautación 
de Bienes número 1.349, seguido de or
den de ésta -contra Félix izurieta Ancliús- 
tegui, mayor de edad? casado, de pro
fesión desconocida, domiciliado última
mente en Lequeitio y en el que es Po
nente eí Vocal de ]a Carrera Judicial 
i o n  Francisco Aria3 y R .  Barba;

probado, y así Be declara^



P á g i n a  1 1 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O         27 marzo 1941

que el expedientado Félix Izurieti 
Anchúsbegui, afiliado al Partido Comu 
nista en 18 de julio de 1936, el que or 
gamzó en Lequeitio, era conocido en esh 
lugar por sus ideas marxistas .y entusias 
mo por la idea, y al producirse el Glo 
ríoso Movimiento fue uno de los prime 
¡ros en oponerse a éste, colaborando coi 
ios que iniciaron la subversión rojo-se 
paratista, formando parte del Comité'Lo 
cal, en el que se destacó por e>u *i< 
y persecución a los , elementos de dere 
chas, interviniendo en requisas y colabc 
rando activamente con aquellos elemen 
tos hasta que la proximidad de Jas fuer 
zas nacionales le obligó a ausentarse 
marchándose al extranjero, de donde n< 
ha regresado. Sus bienes se desconocen 
pues según su esposa carece de ellos e 
matrimonio, el que tiene dos hijos fue 
nóres;

Resultando que en trámite de defensa 
no se produjo alegaciones en su descargo ;

Considerando que lus hechoá que ee de
claran probados merecen la calificación le 
gal de graves y están comprendidos y san- 
sancionados en la relación* de los artícu
los 4.°, apartados c), d), .e), k), 1) y n), 
p. 8.°, grupos I, II y HI, de la Ley de 
) de febrero de 1939;

Considerando que de los mismos es res
ponsable políticamente el encartado Fé- 
ix Izurieta Anchústegui, por su parti
cipación material y directa en sn eje- 
:ución;

Considerando que no ha concurrido nin
guna circunstancia modificativa de la ci
ada responsabilidad;

Considerando que la sanción económica 
re fija en cada caso, no solamente con re
ación a la entidad dedos hechos enjuieia- 
los, sino también y principalmente a la 
wsición social y económica del inculpado 
r a las obligaciones familiares á su cargo ;

Vistos, además de los citados, los ar- 
ículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24; 25, 26, 55, 
us concordantes y demás aplicables de la 
jey do 9 de febrero de 1939,

Fallamos que procede imponer e impo
nemos a Félix Izurieta Anchústegui, co- 
i o  políticamente responsable de hechos 
raves, la sanción de diez años de des
ierro del pueblo de Lequeitio y un ra- 
io de quinee kilómetros, e igual tiempo 
e inhabilitación especial para el desem- 
eño de cargos políticos y sindicales en 
% provincia, más al pago al Estado de 
i cantidad de mil pesetas, que deberá 
acer efectivas en el plazo de veinte días 
e ser para ello requerido; 'y una vez 
rmé esta resolución, expídanse las cer- 
Lficaciones prevenidas en los artículos 
9 y 60 de la Ley especial citada.
Así por esta sentencia lo pronunciamos, 

aandamos y firmamos.—Braulio Ordóñez, 
’rancisco Ariás, Luis Otero.»
Y desconociéndose el paradero dél ifi- 

ulpado, se publica en este BOLETIN 
)F IdA L  DEL ESTADO, para su notifi 
ación.

Bilbao, 27 de diciembre de 1940.--El 
Secretario, Francisco Bale-azar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.
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REQUISITORIAS
Bajo~ qpercibimiento de ser declarados re

beldes y^de incurrir en las demás respon
sabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el dia de la publicación del anun
cio,' en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les citat 
llama, y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes, de 
la \Ley de Enjuiciamiento criminal y de 

•Enjuiciamiento militar de Marina.
4.126

CUADRADO SANCHEZ, Antoni\; 
Sargento.

MUÑOZ, Tomás; Sargento. 
Pertenecieron al Cuerpo de Intenden

cia, con destino en- el Cuartel del Pací
fico. El segundo sirvió a los rojos. Sin 
más antecedentes.

RODRIGUEZ GARCIA, Celestino ; 
Maestro Armero.

GONZALEZ, Angel; Sargento. 
SANCHEZ SANCHEZ, Manuel; Sar

gento.
Pertenecieron al Regimiento de Arti

llería Ligera número 1, de guarnición en 
Gretafe. Lo¿ dos últimos muy señalados 
como contrarios al Movimiento, Sin más 
Antecedentes.

MARIN DELGADO, Guillermo; Te
niente.

CASTILLO, José; Ajustador.
RAMOS RODRIGUEZ, Emilio; Ar

mero.
CARRASCO, Regino; Cabo. f 
Pertenecieron al Regimiento de Arti- 

lería Ligera número 2, de guarnición en 
^icálvaío.- El primero sirvió a los rojos 
;uiuo Capitán y los tres últimos • forma- 
•on parte del Corqité rojo en dicho cuar- 
.el. Sin más antecedentes.

LEON TREJO, Francisco; Teniente 
Coronel de Ingenieros, Jefe del Aeródro 
no de Cuatro Vientos, sirvió con el em- 
)leo de Coro'nel en el ejército rojo. Sin 
nás antecedentes.

Comparecerán en el término de un mes 
inte el Juez de Información Local, Te- 
úente Coronel don Brígido García Be- 
rocal. ,Juzga*do sito en la calle de Agus- 
ina de Aragón, número 11,. para respon- 
ler de los cargos que aparecen por su 
ictuación en Jos sucesos de julio de. 1936 
>n los indicados Cuarteles, advirtiéndoles 
[ue de no hacerlo les parará el perjuicio 
. que haya lugar.
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.MATIAS FRANCO, Secundinq; Bri
nda de Infantería.

CORROCHANO GUTIERREZ, Beni- 
o ; Brigada de Infantería.

ROMERO FERNANDEZ, Julián; Sar- 
¡¿uto de Infantería. . <

SANCHEZ GUTIERREZ, José; Sar
gento de Infantería. 

CABALLERO LEDESMA. Arturo ; 
Sargento de Infantería

AMOR VIZCAINO, Juan; Sargento de 
Infantería.

VAL AJERO, Francisco; Sargento -de 
Infantería'.

BLASCO PAYA, Tomás; Sargento de 
Infantería.

SECO HERRERA, Alejandro; Sargen
to de Infantería.

MARTIN DIAZ. Julio; Sargento de 
Infantería.
. Todos ello's sirvieron a los rojos, alcan

zando el empleo de Capitán. Sin máa an-

ROLDAN BELTRAN, Macario; Sar- 
gento de Infantería.

MORA ÍBELTRAN, José; Sargento de 
Infantería.

MACE DA PASAR1N, Jo*ó; Sargento 
le Infantería.

H ERRERO LORES, Clemente; Sar
gento de' Infantería.

JAIME PUJOL, 40S*U Sargento de 
Infantería.

Estos sirvieron a los. rojos. Sin más an
tecedentes. *

Comparecerán en el término de un mes 
inte el Juez de Información Local, íe -  
aiente Coronel don Brígido García Be 
rrocal. Juzgado sito en la calle de Agus- ' 
ñna de Aragón, número 11, para respon- 
ler de los cargos que aparecen por * 
ictuttción en los sucesos de julio de /1936 
í u  el cuartel que ocupaba el Batallón 
Jiclista en la plaza de Alcalá de Henar** 
r al servicio rojo, advirtiéndoles que de 
io hacerlo les parará el perjuicio a que 
laya lugar.
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El ’Excmo, Sr. Capitán General de la 
limera Región, y en su nombre el Tá
ñente Coronel don Brígido García Be- 
rocal. Juez Instructor de Información 
liOcal 'de Madrid, cito para comparecen- 
lâ  ante éste Juzgado,1 sito en la calle 
le Agustina de Aragón, número 11 y . 
turante el plazo de 15 días, para res- 
mndér a los cargos que obran en el pro- 
edimiento que por responsabilidades se,, 
es sigue por su actuación durante los 
ucesos de julio de 1936 en el Campamen- 
o de Carabanchel, cuyo6 destinos se ex- 
)resan, ignorándose las demás circuns- 
ancias, al personal siguiente del Arma 
le Artillería :

ESPAÑOL VILLASANTE, Francisco; 
Coronel; Escuela Central de Tiro.

Sargento apellidado CALVO; Escuela 
lentra|' de Tiro.

FLORES GONZALEZ, Luis; .Coman- 
[ante; Parque Divisionario número 1.

JURADO BARRTQ. Enrique; Coman- 
ante : sin destino conocido.
CAROLES OCHO A. Francisco; Alfé- 

ez t Grupo Escuela de Información de 
Artillería. - 
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